
AÑO DE 1859 .  MARTES 1.º DE FEBRERO   NUMERO 32.

P A RTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Administración.— Negociado 6 .6

Rem itido á inform e de las Secciones de G racia y 
Justicia y  G obernación del Consejo de  E stado el e x 
ped ien te  de autorización negada por Y. S. al Juez 
de p rim era  instancia de Vil lena, p a ra  procesar al R e
gidor del A yuntam iento  de aquella  c iudad  D. A nto
nio P er pifian, por las pa lab ras  injuriosas dichas á la 
Corporación m unicipal, h an  consultado lo siguiente: 

«Las Secciones han exam inado el exped ien te  en  
que el Juez de p rim era  instancia de V illana p ide au - 
torizaeon p a ra  p rocesar á D. A ntonio P erp iñan , R e
gidor del A yuntam iento  de dicha ciudad:

R esulta de los an teceden tes que en  sesión cele
b rad a  por la  M unicipalidad en  30 de A bril de 1857 
el A lcalde m anifestó que, ten iendo  q u e  ausen tarse , 
deb ia  suplirle  en la A lcaldía el p rim er T en ien te -A l
calde D. Pascual García Flores, en cuyo caso creia 
q ue  no podia seguir desem peñando  la A lcaldía de 
A guas que  desem peñaba; que acalorándose con este 
motivo la discusión, el R egidor P erp iñan  dijo: que 
en el A yun tam ien to  se com etian infam ias contra  cu 

yas pa lab ras  rec lam aron  el P residen te  y algunos Con
ceja les, m andándole  á aque l se saliese de la sala p a ra  
ev ita r  m ayor desorden , á lo q u e  contestó P erp iñan  
que no sa ld ría  si no le hacían  pedazos:

Que el A lcalde dispuso se consignasen estas pa la 
b ras  en  el acta  y se le diese certificación de ello, en 
cuyo acto P erp iñ an  m anifestó que la  expresión  de 
que en el A yuntam ien to  se com etian infam ias, e ra  
po rque desde que se instaló el A yun tam ien to , siendo 
su P residen te  el M arques de Colomer, se h ab ían  in 
vertido  seis horas en  u n a  cuestión sobre si se sep a ra 
ría ó no á un  portero , y otros hechos análogos, y q ue  
hab ía  querido  decir ún icam en te  que lo que suced ía  
e ra  po r dos personas ta n  insignificantes como u n  
po rte ro  y u n  regador, sin q u e re r o fender á nadie: 

Que el A lcalde denunció el hecho al Juez del p a r 
tido  p a ra  que  procediese 1  lo q u e  hubiese lugar; ex a 
m inados algunos testigos acerca del particular y p a 
sadas las actuaciones al Promotor fiscal, éste propuso  
(jue estando justificado que D. Antonio Perpiñan ha 
com etido un delito penado por el Código p en a l, debia 
dirigirse con tra  él p rocedim iento  de oficio, im p e tran 
do del G obernador la  autorización por p e rten ece r 
Perp iñan  á una  C orporación depend ien te  de su a u 
to ridad  y  h ab e r delinquido en  acto de su cargo.

Pidióse en  efecto la autorización, que  fue denega
d a , oido el Consejo provincial, fundándose en  q u e  las 
sesiones de A yuntam iento  son secretas y no p u ed e  
suponerse que las pa lab ras  proferidas por Pep iñan  
tuv iesen  por objeto desacred ita r, deshon rar á nad ie , 
puesto que no tuv ieron  pub lic idad ; y  que  áun  cuan 
do hab ía  proferido  la p a lab ra  in fa m ia s , lo hab ía  h e 
cho en  el calor de la discusión y sin q u e re r o fender 
á n ad ie , según las explicaciones que  después dió: 

Visto el Real decreto  de 27 de Marzo de 1850, en  
que se d ic tan  reglas p a ra  p rocesar á los G obernado

res, C orporaciones y A utoridades depend ien tes dé su  
au to rid ad  por delitos com etidos en el ejercicio de 
sus atribuciones :

Visto el a r t . 65 de la ley  de A yuntam ientos v i
gen te , según el cual los A yuntam ientos ce leb ra rán  á 
p u e rta  ce rrad a  sus ses io n es, excepto aquellas en 
que tra te n  de los alistam ientos y sorteos p a ra  el se r
vicio m ilitar:

C onsiderando por u n a  p a rte  que siendo secretas 
las sesiones de A yuntam ientos, las p a lab ras  p ro n u n 
ciadas po r el R egidor P erp iñ an  no p u ed en  conside
rarse como in jurias, y por o tra , áun  cuando  hubiese 
hab ido  exceso por su p a rte , seria de tal na tu ra leza  
q u e  su corrección y enm ienda correspondería  al Go
b e rn ad o r de la provincia:;

O pinan  puede  V. E. consu ltar á S. M. se confir
m e la negativa.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G) 
resolver de conform idad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real orden  lo comunico á V. S. p a ra  
su in teligencia y  efectos correspondien tes.

Dios guarde á V. S. muchos año.'. M adrid 7 da 
E nero  de 1859. = P o s a d a  H errera . = S r .  G obernador 
de la prov incia  de A licante.

Rem itido á inform e de las Secciones de G racia y 
Justicia y G obernación del Consejo de E stado  el ex 
ped ien te  de autorización negada por V. S. al Juez de 
H acienda de esa cap ital p a ra  p rocesar al A lcalde 
de Mós, D. José N ovo , po r h ab er autorizado ver v a l-  
m ente  al pedáneo de la p a rroqu ia  de San M artin de 
Tam eiga ü .  M anuel A ntonio Taboas, p ara  la pub lica
ción del repartim ien to  de la contribución de Consu
m os, sin las form alidades lega les , h an  consultado lo 
s ig u ie n te :O

«Estas Secciones han  exam inado  el ex ped ien te

original rem itido  po r el G obernador de la provincia 
de P on tevedra , en que ha  negado al Juez de H acien
da  de la m ism a la autorización p a ra  procesar al Al
calde del A yuntam iento  de M ós, D. José Novo , con
cediendo al propio tiem po la  solicitada respecto  al 
pedáneo  de la p a rroqu ia  de San  M artin de Tam eiga, 
i). Manuel A ntonio Taboas; de cuyo ex p ed ien te  re 
sulta :

Q ue á consecuencia de u n  p a r te  de la G uardia 
civil y de denuncia  luego p re sen tad a  po r tre s  veci
nos de la exp resada  parroqu ia  , se procedió á la  for
m ación de causa, en  que resultó  que el indicado  p e 
dáneo publicó el repartim ien to  41a ra  la contribución  
de consum os sin la com peten te  autorización , co n tra  
la forma establecida po r la ley y recau d an d o  de  a i -  
nos con tribuyen tes el im porte  de este repartim ien to :

Que asimismo apareció que la  publicación  del 
repartim ien to  se hab ia  hecho po r el pedáneo  con au 
torización verbal del A lcalde de Mós, si b ien  esta 
autorización no se ex tendió  á la cobranza , y  se con
cedió bajo c iertas reglas y  conforme á la costum bre , 
p rev in iendo  al pedáneo  que hecho el repartim ien to  
con asistencia de cuatro  m ayores con tribuyen tes , si 
se p resen tab an  agravios al mismo repartim ien to  
ad v irtiese  á los in teresados que acudiesen a l A y u n ta 
m iento p a ra  re p a ra r lo s :

Que el Juez de H acienda, conform e con el Prom o
to r f is c a l, solicitó del G obernador de la p rov incia  el 
co rrespondien te  perm iso p a ra  p rocesar al A lcalde y 
pedáneo referidos; y pasado el negocio á consulta del 
Consejo p ro v in c ia l, el G o b e rn ad o r, de acuerdo con 
su  d ic ta m e n , concedió desde luego la autorización 
que se solicitaba respecto al p e d á n e o , y  la denegó en  
cu an to  al A lc a ld e , aplazándola  hasta  tan to  que  no 
aparezcan  graves los hechos que h asta  ahora en cu en 
tra  desnudos de  crim inalidad  en  este funcionario:

En virtud de los relacionados antecedentes:
Visto el art. 119 del Real decreto de 23 de Mayo 

de 1845 para el establecimiento del derecho sobre 
consumo de especies determinadas, según el cual in
mediatamente que el repartimiento sea presentado 
por los repartidores al Ayuntamiento , dispondrá este 
que se anuncie al público , señalando el sitio y dia en 
que los contribuyentes podrán reconocerle y hacer 
sus reclamaciones, las cuales serán admitidas duran
te el plazo de ocho ó 15 dias, que el repartimiento ha 
de estar expuesto al público; y durante el mismo 
plazo el Ayuntamiento resolverá, con audiencia de los 
repartidores, todas las reclamaciones presentadas * 

Considerando:
1 .* Que el hecho que hasta ahora aparece 

contra el Alcalde de Mós es cuando más una in
fracción , en parte, de la disposición preinserta, 
que venia sostenida por la costumbre, sin que la au
torización verbal que concedió al pedáneo sea exten
siva á la cobranza del impuesto, ni revele de modo 
alguno el menor intento criminal.

f.° Que pudiendo ser corregida gubernativamente 
esta infracción , ha estado en su lugar la negativa del 
Gobernador para el procedimiento respecto al Alcalde.

Las Secciones opinan que podría V. E. manifestar 
á S. M. que procede confirmar la negativa del Gober
nador de Pontevedra; y que respecto á la autoriza
ción concedida para procesar al pedáneo de San Mar
tin de Tameiga, estas Secciones quedan enteradas.»

Y  habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G. 
resolver de conformidad con lo consultado por las re- \ 
feridas Secciones, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Enero 
de 18o9.=Posada Herrera.=  Sr. Gobernador de la 
provincia de Pontevedra.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO. Mes de Enero de 1859.

D is tr ib u c ió n  de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros, conforme 
á lo prevenido en el art. 24  de la ley de Contabilidad de 20  de Febrero de 1 8 5 0 .

PRESUPUESTO DE 1858 .
---------  Capítulos.

x.

Sección 3 .a— Deuda pública.

Secciones. Presupuestos.

Capítulo 22. Intereses de la Deuda flotante del Tesoro.........................

Sección 5.a— Ciases pasivas.

• • . 200

Capitulo 3i . Pensiones............... ........................................ 47.740,88
35. Monte-píos....................................................................... 267.428,74
36. R etiros.......................................................... 4 63.889,78
37. C esantes... . : , ..................................................

XX.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Sección 2 .a—Estadística general del Reino.

35.457,44
544.516,84

514.716,84

Capítulo 3.° Personal de la comisión cen tra l............. . . . . . . . . . . 3.225
5,°
6.°

Idem de las comisiones provinciales...............
Material de id ................................
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas............. ....

ni.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección 1 .a— Estado.

56.554
372,32

131.558,80
491.710,12

Capítulo 1 Personal de la Administración central. ........................ . . .  . .  . .

IV.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 4.a— Gracia y Justicia.

27.659

Capítulo I I .

V.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Sección 1.a— Servicio general de Guerra,

25.434

i

Capítulo 5.° Personal de Generales v Brigadieres en cu a rte l......................................... 95.006
9.° Material de Estados Mayores de provincias y plazas................................................ 34.698

14. Personal de Jefes y Oficiales en comisión activa........................................................ 4 09.997
15. Personal de inválidos y compañías fijas............................................................ .......... 47.061
18. Material de utensilios.............................. ......................................... 1.414.429
34. Comisiones y objetos extraordinarios del servicio...................................................... 3.422.967
35. Personal del m aterial del e jé rc ito .. .................. 157.380
37. Idem de Jefes y Oficiales de reemplazo v excedentes................. 2.496.128
38, Idem de presidios y gastos de escritorio de los m ism os.................

Sección 2 .'— Guardia civil.

376.070
7.583.736

34. Personal de la Inspección general....................................

VI.

MINISTERIO DE MARINA.

SECCION ÚNICA.

■>.V

6.220
--------------------- 7.589.956

Capítulo 3.° Personal del Cuerpo general de la Armada y sus aux iliares.. ............................... 900
8.° Material de tercios navales................................................ 8.420
9.° Personal de arsenales............. 316.000

14. Idem de buques arm ados___  . 4.450
13. Material de id ...............................

Gastos de los ramos productivos.

7.843

23. Depósito hidrográfico...........................................  . . .

VXX.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección  1.a— Servicio general de Gobernación.

100.000
437.643

8.787.088,96

Capítulo 41 . Material de Beneficencia...................................................... ................... 4 32.00013. Material de policía sanitaria y............. .. „ ■....................................... 13.411
145.414

Sección 2.*— Gastos de los ramos productivos.

28.
29.

Personal de C orreos................................. ............................................................................
Material do idem ....................................................................................................................

20,000
86.000

406.000W |ff íb U HV MJU

M IN ISTERIO  DE FOMENTO,

Sección 1 .a—Servicio general.

Capítulo 3.°
4.°

Personal de la Administración p rov incia l...................................................................
Material de id. id ............................................................................................. ..................

3.749
746

4.435
Sección 2.a— Agricultura, Industria  y Comercio.

13.
14. 
17.

Personal de Comercio................................................................................, .........................
Material de id ........................................................................................................................
Idem de comisiones especiales y gastos generales......................................................

200
22.666

236.000
258.866

Sección 3.a — Instrucción pública.

22 .
26.
28.

Personal de prim era enseñanza .......................................................................................
Idem de segunda i d ............ ........................................ *......................................................
Material de la enseñanza superior y profesional...................... ..................................

30 
916 

14 4.920
145.866

Sección 4.a—Servicio ordinario de obras públicas.

37.
38.
39. 
41. 
45.

Personal del servicio ordinario  de obras públicas....................................................
Material de id..........................................................................................................................
Idem de carreteras generales ó de prim er o rden ........................................................
Idem de fe rro -ca rr ile s .........................................................................................................
Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo..........................

20.663
9.400

27.639
9.718
5.617

73.037
Sección 5.a— Gastos de los ramos productivos.

49. Gastos del Boletín oficial v demas publicaciones del M inisterio................... .. 8.500
*60.704

XX.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 1 .a—Servicio general de Hacienda.

Capitulo 5.° 
6.°
7.°
8.° 
9.°

40.
21 .
22.
23.
24.

Personal del Tesoro público .....................................- .......................................................
Material de sus G licinas............... .......................................................................................
Gastos even tuales............. ........................ ............................................................................
Personal de la C ontabilidad .................................................................................................
Material de sus Oficinas.......................................................................................................
Gastos eventuales........... ............................................................. .........................................
Material de la Asesoría y Juzgados de Hacienda.........................................................
Gastos diversos .........  ........................................................................................................
Idem de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo........... .................
Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas d ifin itivas..........................

222,22
3.316

23.048,32
2.000
2.550

30.250
1.600

107.483,99
2.223,06

294.932,34
467.625,90

Sección 2.a—Gastos de contribuciones rentas y públicas.

23.
26.
28.
29.
30. 
32.
54.
55. 
70. 
71 . 
75.

Personal de la A dm inistración cen tra l..................................................................... ..

Idem de visitas para la recaudación de contribuciones y rentas p ú b lic a s . . . .
Personal de la Administración prov incial........... ..........................................................
Material de id .......................... -..........................  .............................................................
Gastos de recaudación del derecho y registro de Hipotecas.....................................
Personal de Loterías............................................................................ ................................
Ganancias de jugadores............... ........................................................................................
Material del cuerpo de Carabineros....................................................... .........................
Idem del Resguardo de puerto s.........................................................................................
Ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.............................................

4 4.445,03 
32.768,25 

9.387 
9.803,61 

87.919.09
1.700 

25.000
4.400.000

59.375,33
2.000
2.700

4.645.098,31
Sección 3.a— Minoración de ingresos.

77.
79.

Devolución de ingresos de ejercicios ce rrados ....................................................
Primas é indem nizaciones............................ ........................................................... ..

47.959,96
45.496,12

63.456,08
V T  . 5.(76,180,89A l .

PRESUPUESTO ESPECIAL DE BIENES NACIONALES Y OBRAS EXTRAORDINARIAS.

Capítulo L° Gastos especiales de ventas................................................................................................

Gastos del servicio extraordinario de obras públicas.

5.088,35

Capítulo i L° 
*3.° 
4.° 
6 .°

Material de carreteras de prim er orden generales y trasversales............. ............

Idem de navegación m arítim a.........................................................................................

4.618.946
15.000

2.000.000
5.383

3.644.387,35
3.6*4,387,35

PRESUPUESTO DE 1859.

x.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Sección L ‘ — Casa Real.
Capítulos. Secciones. PT3SOpC65lO?.

Capítulo 4.° 
2.° 
3.a De S. A. R. el Príncipe de Asturias

2.833.333
200.000
204.166



4.°
w 5.f

6.°

7.°
8.°

Ü olá Serma, Sra. Infanta Doña María Isabel.. .
De la Sefrna. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia.
Del Sermo. Sr. Infante D, Francisco de Paula Antonio y sus hijos habi- 

dos en su matrimonio con la Infanta Doria Luisa Carlota.. .
De S . M. la Reina Madre.............................. ......................... #........... *...................
Ejercicios cerrados......... .............. .................. , ,  ......................

Sección 2.a— Cuerpos colegisladores.

466.666
466.666

291.666 
260.000 
250.000

4.362.497

S e n a d o .

Capíkilo 9.° 
40.

Capítulo 4 1. 
42.

Personal de las oficinas del Senado.................
Material de id . í bastos ordinarios.................................................................................

(Idem extraordinarios..................................

C o n g re so  d e  lo s  D ipu tad os,
Personal de las Oficinas del Congreso......................
Material de id , í £ astos ordinarios................................................................................

1 Idem extraordinarios.........................

Sección 3.a—  Deuda pública,

46.400
23.750
40.000

49.066.66 
44.454,25
49.466.66

188.834,67

Capítulo 49. 
22. 
23. 
26, 
27. 
30.

D e u d a  a m o rtiza b le .
Intereses de acciones de carreteras y de ferro-carjiles.........................................
Idem de la Deuda flotante del Tesoro___ í . .  rY , . . .  . 7 . . .  , V
Amortización y pago de residuos de la I&iÉla i ^ o n i & a d W V  * ............ ' v * ’ " '
Idem de billeles de la Deuda del materiapTX ¿ . .  .7 .7  * * * * ’ * . 
Idem de billetes de la Deuda del p e rso n Á , . .  . . 7 , 7 .  7  * * * / ’ 1 *4 
Diferentes obligaciones del Tesoro atras|tt|. . *. 7 7 .  ’ 7  7  * ¡ , V’ *,* * * “  *

Sección 4.*— C a r g a re

Cargas de justicia corrientes.........................
Obligaciones de ejercicios qu ec^ eC eííd e  crédito legislativo .

Sección 5 Clases pasivas.

400.000 
. 2.552.140

4.0& W 0
fw w o

£ l&Cfc

:

Capítulo 34. 
33v 782.424,32

6.486

v -i Q9,"U!q

788.310,32

Capítulo 34. Obligaciones de clases pasivas . ...............

II

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Sección 4 /

42.893.544 12,893.541 24.402.388,89 
/  **

Capitulo 4.° 
2.°

Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría........................
Material de la Presidencia;, ............................................. 4.467

40.000
44.167

Sección 2 .'— Estadística.

Capítulo 3.°
4.°
5.°
6.°
7.a
8.* 
9.°

Personal de la Comisión central de Estadística................. .............. •
Material de id................................................................................. .......
Personal de las Comisiones provinciales..................................
Material de id.......................................... .......................
Personal de la Comisión tipográfica-catastral............
Material de id.....................................................................
Personal de los Inspectores provinciales...................................

24.347
25.946
74.000

440.250
9.953
8.380

54.488
304 304

1 u . 345.474

MINISTERIO DE ESTADO.

Capítulo 4.° 
2.a
3.*
4.a
5.°
6.a
7.a
8.° 
9.°

40.
44.
42.
43. 
44:

Personal de la Administración central.................................................
Material de id ................................................................., ...........................
Personal del Cuerpo diplomático y consular....................................
Material de id...................................... .......... .....................................................................
Personal de la sección de Correos de Gabinete..........................
Material de id ..........................................................................................
Personal del Supremo Tribunal de la Rota.........................................
Material de id ..............................................................................
Personal de las Asambleas de las Ordenes de ‘Cárlos III é Isabel la Católica..
Material de id............ ............ . ............ ................................
Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan...........................
Material de id............ ................................... .......................
Gastos diversos....................................................................

' Idem de los ramos productivos..............  ..........................

93.794 
20.000 

591.445 
446.846 

30.083 
500 

57.466 
2.500 

23.94 6 
8.338 
8.750 
4.466 

473.333 
3.600

1 4QJ ATI* U1.U/4
4,434,074iv .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Capítulo 4.° 
2.°
3.a
4.a
5.a
6.a
7.a
8.a 
9.a 

40. 
44.

Sección 4.a— Gracia y Justicia,
Personal déla Secretaría..................................................................................................
Material de id......................... . ..................................... . . . . . ...... .....................
Personal del Tribunal Supremo de Justicia........................................................
Material de id.............................................................................................................
Personal de las Audiencias y Juzgados.............................. .........................
Material de id ...................................................................................................
Personal de Estadística civil y criminal...................................... ..
Material de id....................................................................................................
Gastos diversos de Justicia................................................................................................
Personal de la Cancillería de Gracia y Justicia............................................
Material de id................................. .................. ..................................................

87.334
20.000

434.000 
5.083

4,795.424 
4 66.375 

23.500 
5.000

20.000 
5.333

240
2.226.259Sección %.*—Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 44.
45.
46.
47.
48.
49. 
20. 
24. 
22,

Personal del culto y clero secu lar.............. ............ .............. ....................................
Material de id ........................................ .......... ......................................................................
Personal de religiosas en clausura................................................................................
Material de id ................................ .................................................................................
Personal de Tribunales y oficinas.................................................................................
Material de id ..................................................................................................................
Cargas de justicia y otros gastos..................................................................................
Gastos reproductivos.................................................................................................
Congregaciones religiosas...................................................................................................

9.324.982
3.865.954

968.000
386.892
64.877
40.482
45.288
24.758
28.033

44.745.963
V. 46.978.222

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Sección 4 .*—Servicio general de Guerra.

Capítulo 4.° 
2.° 
3 a
4.a
5.a
6.a
7.a
8.a 
9.a

40.
44.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49. 
20- 
24. 
22.
23.
24.

Personal de la Administración central........................................................................ .
Material de id.........................................................................................................................
Personal del Tribunal Supremo de Guerra y Marina y Juzgados militares...........
Material de id.............................................................................................. .........................
Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel...........................................................
Personal del cuerpo de Estado mayor y Secciones-Archivos....................................
Cuerpos del ejército...............................................................................................................
Personal de Estados mayores de provincias y plazas..................................................
Material de id........................................................................................................................
Personal de la Administración militar de los distritos...........................................
Material de id ........................................................................................................................
Personal de Colegios y Escuelas militares......................................................................
Material de Museos militares.................................................................. . .......................
Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas del servicio.............................
Idem de inválidos y compañías fijas................... .............................................. ............
Material del establecimiento de Atocha...........................................................................
Subsistencias militares..................... ..................................................................................
Utensilios.................................................................................................................................
Vestuario y equipo................................... ..........................................................................
Material de remonta y montura........................................................................................
Personal de hospitales..................................................................... .................................
Material de id.......................................................................................................................
Trasportes, fletes, postas y correos....... ........................................................................
Comisiones extraordinarias del servicio.............................................................

Material del ejército.

347.400 
74.750

207.430
6.000

836.440
494.400 

4 4.600.000
555.370
72.600

338.400 
49.200

346.560 
40.490 

254.780 
44 4.790 

4.000 
5.548.200

663.400 
444.900 
372.937 
249.600 
948.930 
425.000
58.300

25.
26.
27.
28.
29.
30. 
34,

Personal del e jército ..........................................................................................................
Material de id........................................................................................................................
Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes...............
Idem y gastos de escritorio de los presidios menores de A frica............... ............
Gastos diversos.....................................................................................................................
Pensiones de la cruz de San Hermenegildo..................................................................
Carta general de España é historia orgánica de caballería é infantería.................

Sección 2 Guardia civil.

499.200 
4.437.563

683.200 
400.620
83,300

400,400
55.000

25.743.260

Capítulo 34.
35.
36.
37.
38. 
,39.

Personal de la Inspección................................................................... ................................
Material de id ..................................................................................................... ...................
Personal de Plana mayor y tercios....................................................................................
Provisión de pienso........ ....................................................................................................
Utensilios....................... .............................. ..........................................................................
R e m o n te ... . ..........................................................................................................................

25.500 
3.400

3.007.450
229.400

59.500 
7.080

*> DQl *79 A

-

o.aol»ioU

Sección 3.a— Ultramar.

42.
43.
44.
45.
46.
47.

Personal de la Dirección general de Ultramar...............  ...........................................
Material de id..............................................  .................................. ..................................
Personal del Archivo general de Indias.........................................................................
Material de id......................................................................................................................
Gastos diversos......................................................................................................................
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo................

62.666 
40.000 
3.874 

666 
6.294 
4.34 4,76

84.844,76
29.429.804,76

' *
VI.V

MINISTERIO DE MARINA,

Sección única.

Capítulo 4 .a Personal de la Administración central.................................................... .......................
2.*^ Material de id........................................................................................................ ................
3.a Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el administrativo...
4.a Material de id . . ......................................................................................................................

, .  ̂ Personal-.dedas oficinas de los departamentos.........................................................
6.a Material de id ........................................................................................................................
7.a Personal de tercios navales............ ....................................................................................
8.a Material de id ...... ........................... .................................................. ....................................
9.a Personal de arsenales..................................................................................., , , ............ , ,

405.000 
30.000 

4.494.067 
200.238 

36.654 
24.540 

350.4 92 
87.442 

4,904,405

40, Material de id ............................................................
W U .020

999.355
44.
42.

Personal de buques armados’, guarda-costas y compañía de mar de Ceuta 
Material de id .....................................................................  .........................

43. Personal de establecimientos científicos......................... 77. ' * * ‘ *......................... 4.343.652
44. Material de id .......................... .......................... . . . . .  7  7  7 . 7 ............................................ 96.427
45. Personal de Juzgados................................ .............  ................. ............................... 7.000
46. Gastos diversos........................ 57.856
47. Personal de hospitalidades....................................... 57.4 42
48. Material de id ...................  ...................... 285
49 Gastos de los ramos productivos cuyos gastos ordena el Ministerio 4 45.369 

404.960
44,389.304VII. • •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 4.a—  Servicio general de Gobernación.

Capítulo 4.° Personal de la Secretaría del Ministerio,...........................
204.0002.° Material de id...........................................................

3.a Personal del Consejo de Estado....................................... 47.500
4.° Material de id................................................................ 233.167
5.a
6.a

Personal de Gobiernos de provincia.............................................
Material de id.................................... ..........................................

8.334
465.427

7.a Personal de vigilancia,......... ....................................................................................... 4 40.4 67
8.a Material de id.............................................................................................. 777 7 .............. 544.700
9.a

. | :

Idem de la Guaráte civil*; , . . . .  v .• > (í * . . . . . .  ,-.f ............. ¿ ...........7  7 7 ’
Personal de Ben«f>encia............................; . . . . . .  I v : .............7 ............í .  V
Material de id. . Y í ................................. ......................... ........................................7 7 *

435.446
408.333

6.424

m m .
Personal de poli<5(ín sanitaria.. . . . . .  . .  ¿ . * * ; ...........  ; b  _ ............... * * *? ' *
Material de id . ¿ ¿ ¡ ............... .............. .......... .. ______ .................................*.................

358.869
80.740

vv#4.
45.

Personal de establecimientos penales.___' V  *...........................................................
Material de id . . ...................... .. ____v * . . . .  ¿ . ¿Y.V.V.'.V.Y/ * * * *

26.634
422.460

16. Personal de telégrafos....................... : ........................ .............. * V .. ' . . .  V ...V.............. 4.044.400
47. Material de id ....................................................................................... .V.V.W .V.*.!! . ! 693.500
48. Personal de la Conservaduría del teatro Real ........................... .... .......... 243.200

4.250*49. Material de id ................................................
20.
24.

Personal de la Fiscalía de imprenta....................... ................................
Material de id .....................................

7.959 
40.084 

5tf0 
8.834 
2.500 

428.747,44 
364.54 4,44

22.
23.

Personal de la Junta consultiva de policía urbana.....................
Material de id.............................................

24 Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo...............
25. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas................

4.983.723,82
SECCION 2.a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de la Gobernación.

Capítulo 26. Personal de la Imprenta Nacional......................................................................... 47.067
403.000
86.730

485.900
4.834.024

5.074,93
354,36

27. Material de id ..........................................................................
28. Idem de establecimientos penales...............................................................
29. Personal de Correos....................................................................... .
30. Material de id . ....................................... .. . . . .
34. Gastos de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo..............
32, Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas............................

2.529.444,29
VIII. _  7.512.868,4 4

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 4.a— Servicio general.

Capítulo 4,° Personal de la Administración central......................................................................... 465.0442.a Material de id ...................................................................................................................... 40.6663.a Personal de la Administración provincial................................................................. 94.2744.a Material de id ............................................................... ......................................... 24.434
324,445

Sección 2.a— Agricultura, Industria y Comercio.

Capítulo 6.° Personal de ln Secretaría del Consejo de Agricultura y de la cria caballar 6.9977.a Material de id ................ ..................... .............................................................................. 4 03 8508.° Personal del ramo de montes.......................................................................................... 93.5409.a Material de id ................................  .................................................................................. 22.41740. Personal del ramo de minas............................................ \ ......... ................ .................. 420.07944. Material de id ...................................................................................................................... 5.99642. 83343. Personal de Comercio .......................................................... .............................................. 22 440
44. Material de id ................... ................................................................ .................................. * x U

44.94445. Personal de comisiones especiales y gastos generales............. .. ................................................... 3.16446. Material de id .................................................................................................................................................................. 20.50047, Obligaciones qre resultan sin pagar por las cuentas definitivas.............................. 4.489,50
448.325,50Sección 3.*—Instrucción pública.

Capítulo 49. Personal del Real Consejo de Instrucción pública...................................................... 20.33320. Idem de primera enseñanza........... .............................. * .......... ....................................... 48.21624. Material de id ..................... ................................................................................................ 7,33222. Personal de profesores y empleados del Colegio de Sordo-mudos............................ 9.100
23. Material de id ....................................................................................................................... 33.80024. Personal de segunda enseñanza.......... ............................................................................ 100.683
25. Idem de enseñanza superior y profesional................................. ..... ’........................... 4.089.935
26. Material de id....................... ................................................................................. ............ 210.530
27. Personal de corporaciones científicas, artísticas y literarias.......... ........................ 24.09628. Material de id................................................................. ..................................................... 25.500
29. Personal de establecimientos científicos y literarios.............................................. 52.639
30. Material de id ...................................................................................................................... 21.749
34. Gastos generales de Instrucción pública..................................................................... 434.000
33. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas........................ 492.504

4,940.447Sección 4.'—Servicio ordinario de Obras públicas.

Capítulo 33. Personal de Obras públicas.............................................................................................. 680.485
34. Material de id ......... ............................................................................................................. 209.583
35. Gastos de-conservación y reparación de carreteras generales.......................... 947.470
36. Material de obligaciones fijas para obras concluidas............................................... 4 35.590
37. Personal de ferro-carriles................................................................................................. 4.76238. Material de id ................................................................................................................... 61.633
39. Personal para el aprovechamiento de aguas, ríos y canales.................................. 4.000
40. Obras de navegación y encauzamiento de canales de navegación & c.............. 412.090
44. Gastos de puertos , faros, valizas y boyas................................................................. 206.846
43. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas................ .. 42.563,64 -

2.374,992,64
Sección 5.a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de Fomento.

Capitulo 44. Gastos de Instrucion pública,.......................................................................................... 40.000
45. Personal y material de Obras públicas........................................................................ 486.579
46. Boletín oficial y demas publicaciones del Ministerio.......................................... 9.665

7.200
47. Gastos de la Administración de las fincas del Estado á cargo de las depen

dencias del Ministerio de Fomento........................... ...............................
48. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.......................... » 243.444

5.265.294,44IX.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 1 ,a—Servicio general de Hacienda.

Capítulo 4.° Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependencias.................................. 73.250
2.° Material de i d . . ........... .................................................................................................... .. 22.200
3.a Personal del Tribunal de Cuentas del Reino.................................................................. 229.251
4.a 8.333
5.a Personal del Tesoro público............................................................................................. 306.436,62
6.a Material de sus oficinas. . . .  ......... ............ .......... ................................................... 45.623,90
7.a Gastos eventuales................................... .........................................  .............................. 478.499
8.a Personal de la contabilidad........... ................................................................................ 428.820
9.a 34.678

40. Gastos eventuales............................................................................................................... 40.342
44. Personal de la Caja de Depósitos..................................................................................... 32.000
42. 'Material de id ......................................................... ........................... ............................... 7.550
43. Personal de las dependencias de la Deuda pública............................................... 487.948
44. Idem de las comisiones de Londres y Pa is .............................................................. 23.500
45. Material de las oficinas centrales de la Deuda.......................................................... 16.000
16. Material de las Comisiones de Londres y París....................................................... 8.083
47. Gastos eventuales.............................................................................................................. 7.083
18. Personal de la Junta de Clases pasivas......................................................................... 49.667
49. Material de id ....................................... ^ ....................................................................... 3.333
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Hacienda................... ..................................... 402.924
24. 40.344
22. Gastos diversos................................... ............................................................................. 210.806,66

/ 2.296.552,48

Sección 2.a— Gastos de contribuciones y rentas públicas.

Capítulo 25. Personal de la Administración central..................................................... .............. .. 283.599
26. Material de id ...................................................................................................................... 45.124
27. Personal de visitas para la recaudación de contribuciones y rentas públicas.. 4 8.334
28. Material de id ................................................................................................................. 43.328
29. 4.546.195,97
30. Material de id......................................... ................. ........................................................... 152.707,48
34. Gastos especiales de la contribución industrial y de comercio................................ 50.150
32, Idem de reca idacion del derecho y registro de hipotecas................................... 68.530,91
33, Personal del impuesto de minas....................... ..................... ................................ 46.325
34. Material de id ...................................................................................................................... 416
35. Personal de la contribución de consumos.................................................................. 232.976
36. Material de id. y de Aflatos........................................................................................... 83.485
37. Boletín oficial y demap- publicaciones de Hacienda.............................................. 3.000
38. Personal de la fábrica' del papel sellado................................................... .................... 47.458
39. Material de id.................................................................................... ................................. 668.222
40. Idem de administración del papel sellado................................................................ 39.560
44. Gastos diversos de id ................... ........................................................ ........................... 97.100
42. Personal de las fábricas de tabacos.............................................................................. 434.704
43. Material de id....................................................................................................................... 4.994.108
44. Idem de administración de tabacos.............................................................................. 1.950.100
45. Personal de salinas............................................................................................................ 429.610
46. Material de id ............... ..................................... ............................................................... 245.080
47. Idem de almaceres y alfobes de sal............................................................................... 40.703
48. Material de admi íisi ac'on de sal............ .................................................................... 4.464.148
49. Personal de la fabiicrc'on de pólvora.......................................................................... 76.830
50. Materal de id............... ..................................................... .. .......... ....................... 776.635
54. Pe sonal de la administración de id ........................................................................... 946
52. Material de id ................................................................................................................... 448.052
53. Personal de Lo e las................................................................. ....................................... 72.500
54. Comis ones é indemnizaciones á los Administradores.............................................. 334.000
55. Mate, al de Loterías............................  ...................................................  ................. 96.400
56. Pe sonal de Casas de Moneda , eobrería y departamento del grabado.......... 75.529
57. Maf3 al de id ............................................... ........................................ .. 465.260



É>8. Personal del Giro mutuo. ............ ........... .................................4.709
59. Material de id.................................................. ........ .............................................................. 53.259
60. Personal de las minas de Almadén, Almadenejos y Atarazanas de Sevilla . . . .  57.334
61. Material de id......................................................... ........................................................  3461355
62. Personal de las minas de Riotinto............................................................     10.155
63. Gastos de oficinas , explotación y fabricación.................................................. 188.897
64. Personal de las minas de Linares......................................................................................  6.000
65. Gastos de oficinas, explotación y fabiicacion.............................................  150.833
66. Idem de las minas de Falset y Marvella.......................................................  1.038
67. Idem de administración de los bienes del Estado y de secuestros....................  34.740

SERVICIO DEL RESGUARDO DE LAS RENTAS PUBLICAS,

68. Personal del cuerpo de Carabineros á , ..............................................   4.193.953
69. Idem del resguardo de puertos  ............................................................................  171.552
70. Material del cuerpo de Carabineros............................................................................... 59.135,65
71. Idem del resguardo de puertos........................................................................................ 3.820^08
72 . Personal del resguardo especial de consumos........................................................... 472.017
73. Material de id ............................................................          11.142
74. Personal del resguardo especial de sales y pólvora..................................................  389.804
76. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas      ..........  265.048,94

■ i  ................. 20.454.546,03

Sección 3.a—Minoración de ingresos.

Capítulo 78. Ganancias de lotería. ..................................................................... ....................... 4. .  3.400.000
79. Premios de investigadores, aprehensores y denunciadores...................    69.000
80 > Primas é indemnizaciones y descuento de pagarés de Aduanas.. .............  85.726,35

- - •, 3.554.726,35
 ---------------  26.305.824,56

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

G a sto s  a fe c to s  al p r o d u c to  d e  la s  v e n ta s  d e  B ie n e s  n a c io n a le s ,

DEVOLUCION DE INGRESOS,
Capítulo 2.° Gastos especiales de ventas.................................................................................        , ,  \ 38.576

m in is t e r io  d e  f o m e n t o .
Capitulo 13. Carreteras de primer órden .........................................       5.517.830

14. Idem de segundo órden. ............................................................................................... 230.000
15. Idem de tercer órden...........................       270.000
16. Material de ferro-carriles................................................................................................ *’ 91.643
17. Aprovechamiento de aguas...................................................................................... , . . . ,  4 .o3o!ooo
18. Navegación marítima    1 j  28^520
19. Construcciones civiles  ...................    597.000

  i  8.864,993
  ------------------- 9.003.569

T0™ -.............................................................       131.433.817,46
RESUMEN. — — —

Importa el presupuesto de 1858......................................................  48,319.717 60
Idem el de 1859.................................... ................................................. 431.433Í817.46

Total.......................................................  4 49.753.589,06

, NOTA. En la anterior suma se comprenden 7.589.956 rs. anticipados al Ministerio de la Guerra en el mes último.
Madrid 29 de Enero de 1859.—José de Sierra.

Madrid 29 de Enero de 1859 — El Consejo de M inistros aprueba la presente d istribución  de fondos para cubrir las obligaciones 
del m es a c tu a l.^ sa la v e r n a . r - s

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Relación de los individuos de las armas de in fantería  y  ca
ballería á quienes S. M. la Reina (Q. D. G.), por resolu
ción de 24 del actual, se ha dignado nom brar, á pro
puesta del Capitán general de F ilip in a s , para servir los 
empleos que á continuación se expresan , los cuales se ha
llan vacantes en los regimientos del ejército de dichas 
islas.

D. Juan  García B lan co , sargento p r im ero  del regi
m iento de infan ter ía  I n f a n t e , núm .  4 ,  para el empleo de 
S ub ten ien te  de la tercera  com pañía  del regimiento de in
fantería  P r in c e s a , n ú m .  7.

D. Bernardino Fuentes  y  Mesa, Alférez de la tercera 
com pañía  del regimiento de lanceros de L u z o n , pa ra  el 
de Teniente  de la segunda  com pañía  del mismo cuerpo.

I). José Gutiérrez  y M art ínez ,  sargento  pr im ero  del 
propio cu e rp o ,  para  el de Alférez de la tercera compañía 
del m ismo cuerpo.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA.

Prevenido por  Real órden de 17 de Noviembre  ú l tim o 
q u e  se verif ique u n  estudio  comparativo y  u n  ensayo 
práct ico  de los d is tin tos métodos para  la enseñanza  de 
la esgrima de la bayoneta ,  q u e  se h a n  presentado por  va
rios profesores de esgrima y pe rsonas  inteligentes como 
convenientes para  la de n u e s t ra  infantería ,  con el fin de 
des ignar  el q ue  r e ú n a  mejores c i rcuns tanc ias  pa ra  tex
to ,  se verif icará  dicho concurso  en  esta corte  en  los dias 
16, 17 y  18 de Marzo próx im o ,  en  el sitio y hora  que 
o portu n am en te  se designe, componiendo el t r ib u n a l  en 
aquel  acto todos los señores p r im eros  Jefes de los c u e r 
pos del a rm a  en esta guarn ic ión ,  bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Director general del a rm a  ó dei m ás  antiguo 
ó caracterizado de eílos.

Las personas  que  q u ie ra n  tomar p a r te  en  dicho con
cu rso  rem i t irán  á la Dirección de Infan ter ía ,  con an tic i
pación de 15 dias á los señalados para  el acto, un ejem
p la r  im preso  ó m an u sc r i to  de los tratados que  h ay an  
c o m p u e s to , p resen tándose  pe rsonalm ente  ó com isionan
do a lguna persona  q u e  los reemplace en el ensayo p rá c 
tico.

Madrid 27 de Enero  de 1859,—-El Brigadier Secretario, 
Tomas Cervino. 409— I

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

Lotería  p r im itiva .

En la extracc ión ce leb rada  en  el dia de ayer  han soli
do agrac iados los n ú m e ro s  s igu ien tes :

89,  30, 42,  29,  51.
El p rem io  de 2.500 rs. vn. concedido en  cada ex trac 

ción á las h u é rfan as  d e rm i l i ta re s ,  Milicianos Nacionales 
y  patr iotas q ue  m ur ie ron  en la gloriosa lucha que feliz
m ente  hemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las l ibertades de la nación , ha cabido 
en  su e r te ,  con el p r im er  extracto de la de este dia, á 
Doña María Guasch y  Ruada, hija  de D. Ju a n ,  Miliciano 
Nacional de R eus ,  muerto en  e l 'c am p o  del honor."

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 31 DE ENERO

DE 1859.

DORAS.

Barómetro 
reducido á 0° 
y miiíme 

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reawnur

Tempera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO 
DEL CIELO

6 m . .  
9 m . .  

1 2 , . . . .  
3  t . . .  
6  t . . .  
9 n . . .

706.88 
707.51 
706.86 
706.24 
706.70
706.88

3o,6 
4°,1 
6o,3 
6o,2 
3o,0 
1o,2

4°,5 
5°,1 
7o,9
70.7
30.7 
1°,5

Ó. S. 0 . .  
N . O . .  . .  
I d e m . . . .  
Idem . . . .  
O. N. O ..

Llovizna
Nubes.
Idem.
Idem.
Despejadc

Tem pera tu ra  m á 
x im a del d i a . ..

T em pera tura  m á
x im a  al s o l . . ..

T em p era tu ra  m í
n im a  del d i a . .,

7o,7 

12°,6 

r , 2

9o,6 

15°,7 

r , 5

Evaporación en  las 24 hs. 0,8 milímetros,

Lluvia en las 24 horas,. )>

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 26 de Enero á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
de! mar.

Tempera
tura en 

g r a dos  
c-entigra • 

dos.

Dirección
del

viento

ESTADO 

DEL CIELO.

D m q u e r q u e ......... 759,2. 6°,2 . S. O . . Sereno.
P a r i s ......................... 762,2. 8o,4. O. S. 0. Cubierto.
Bayona..................... 771,0. 10°, 6 . 0 ......... Nubes.
L y o n ......................... 769,9. 4o,5. E......... Despejado.
Madrid................... 767,2. 0o,8 . N......... Nubes.
San F e r n a n d o . . . 772,4. 6o,9. E.N.N. Idem.
B ruse las ................... 758,7. 8o,3. O. S. O. Idem.
V ie n a ........................ 766,2. — 1°;7. Calma. Niebla.
San Pe te rsb u rg o  . 756,6. 2o,3. S. O . . . Cubierto.
T u r in ........................ 769,5. — r , o . S .......... Sereno.
L isb o a ...................... 766,1. 10°.6. N . . . . . Cubierto.
R o m a ................... 770,0, 0,0 . N. E. . Despejado.

Nubes.Florencia .  . . . . . . 768,0. 2o,0 . N. E ..
A rg e l ........................ 771,7. 11°,7. N ......... Idem.

N o t a .  Por no 1 
nando  deja de pul

íaberse
alicarse

recibidí
hoy.

) el par 

Rafael

te de San Fer— 

Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en  este dia por la In te rv e n 

ción de Arbitr ios  m unic ipales ,  la del m ercado de e r a -  
nos y  nota de precios de artículos de consum o resmlta 
lo s igu ien te :  ’

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.585 fanegas de trigo.
3.448 a r robas  de h a r in a  de id.
3.400 libras  de p an  cocido.
9.554 a r ro b as  de carbón.

87 v a c a s ,  q ue  componen 39.135 l ibras  de peso. 
400 c a m e r o s ,  q u e  hacen 9.122 l ib ras  de peso 
201 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de y a c a ,  de 53 á 56 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 22
cuar tos  l ibra .  Y

Idem de c a rn e ro ,  de 20 á 22 cuar tos  libra.
Idem de te rne ra ,  de 66 á 84 rs,  a r ro b a ,  y  de 34 á 42

cuar tos  l ibra. J

Idem de cerdo ,  de 90 á 98 rs. a rroba .
Tocino añejo,  de 88 á 96 rs. a r ro b a ,  y de 34 á 36 c u a r 

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 34 cuar tos  l ibra.
Idem en cana l,  de 87 á 89 rs.  a r roba .
Lomo, de 38 á 42 cuar tos  l ibra.
Ja m ó n ,  de 106 á 1i4 rs. a r ro b a ,  y  de 42 á 51 cuartos  

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. a r ro b a ,  y  de 19 á 20 cu ar to s  

libra.
Vino, de 30 á 36 rs. a r ro b a ,  y  de 10 á 12 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ra s ,  de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos,  de 32 á 42 rs. a r ro b a ,  v  de 10 á 16 cuar tos  

libra,
Judías , de 22 á 30 rs. a rroba ,  y  de 8 á 12 cuar tos  libra. 
A r ro z ,  de 30 á 34 rs. a r ro b a ,  y  de 10 á 14 cuar tos  

libra.
Lentejas,  de 14 á 18 rs, a r ro b a ,  y de 7 á 8 cuar tos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs.  a r ro b a .
Jabón ,  de 55 á 59 rs.  a r ro b a ,  y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas,  de 5 á 6 % rs. a r ro b a ,  y de 2 á 3 cuar tos  l ibra

PRECIOS DE GRANOS EN FJ MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 28 % rs. fanega.
Algarroba , á 40 rs.  id.

Trigo vendido.
38 fanegas . ,  á 53 rs. 60 fs. V icálb.á  53 rs.
1 5.......................  56 6 2 .....................  58
36.................. 53 4 0 ...................  54
4 2 . . . .  . ............ 53 2 9 ...................  53
40. ................... 5 5 %  22 0 ...................... 52
35....................... 54 3 0 . - .................. 59
9 0 . . . . . . . ; . . . .  58 3 0 . . . . . . . . . .  • 52%
13.. . . . . . . . .  54 1 4 .....................  53
3 2 . . . . . : . . . . .  58 % 3 2 .....................  56 %
45............ . 55 %  6 0 .....................  56
24....................... 55 4 2 .....................  60
76 ....................... 55 16..... ................. 56
38............. .. 52 % 6 0 .....................  61%

120.......................  54 8 2 .....................  55
26....................... 5 4 105....................  52%
4 0 ...................... 60 4 5 ......... ...........  53

150............... .. . 56 3 7 .......... .. 55
1 6.......................  52 3 6 .....................  56 %
42.......................  58 2 5 ...................... 56 %
50...................... 60 — --------- -

T o ta l , . 2 .0 ! 8 fanegas.

Quedan por  vender  7.954.
Precio m áx im o ............................... 01 %
Idem m í n i m o , ................................  52
Idem m ed io ...................................... 55,40

Lo q ue  se avisa al público  para  su  inteligencia.  
Madrid 31 de Enero de18i59.--El Alcalde-Corregidor, 

D uque  de Sesto.

B O L S A  D E  M A D R ID ,

Cotización del 31 de Enero de 1859 á las tres de la tarde

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado ,  41-65 c ; 
no publicado ,  41-55 d . ; á plazo, i I -90 á íin próx. ó á 
voluntad .

Idem del 3 por 100 diferido, pub l icado ,  30-80, 75 y  65, 
Material del Tesoro no preferente  con Ín teres ,  noV>u- 

b l icado ,  70 d. 1
Deuda amortizable  de p r im era  c lase ,  id , ,  18 d.
Idem de segunda  id .,  id., 12 p.
Idem del p e rso n a l ,  id.,  II d.
Acciones de ca r re te ra s .— Emisión de 1.° de Abril de 

1850 de á 4.000 rs . ,  6 por 100 a n u a l ,  id.,  91-50.
Idem de á 2.000 rs . ,  i d . , 92-75.
Idem de 1.° de Junio  de 1851 , de á 2,000 r s . . pub l ica 

do, .91.
Idem de 31 de Agosto de 1852, d e a  2.000 r s . , no p u 

blicado, 87-75.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs. idem

86 p.
Acciones de obras  publicas  de 1 .° de Julio de 1858. 

publicado, 85.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de á 1,000 r s . , 8 por 

100 a n u a l ,  no publicado ,  104-25 p.
Idem del fe rro -ca rr i l  de Barcelona á Zaragoza, id., 86 d. 
Idem del Banco de E spaña ,  i d . , 188-50 d.
Idem de la Sociedad m eta lúrg ica  de San Juan  de Al- 

caráz  , id . ,  55 d.
Idem de la Aurora  de España , id.,  70 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias f e c h a , 50-60 d.
Par ís  á 8 dias v is ta ,  5-25 p.

Plazas del reino.

. ~  ..j ”
Daño. Benet. j Daño. Benei.

A lb a c e te . . . .  1/4 . .  Lugo  7 /8  p.
Alicante   1/4 . .  Málaga  p a r  p.
A l m e r í a . , . .  1/2 p. , .  M u r c i a . . . , .  3 /8  p.
A v i la .......................................  O r e n s e . . . . .  7 /8  p. . . .
Badajoz  1 p. . . Oviedo . . . . .  par.
Barce lona , . .  par  d. . .  P a ten c ia . . . 1 /2  d.
Bilbao..................... 1/4 d. Pam plona . . 1 /% p.
b u r g o s   3/8 . .  P o n tevedra .  7 /8  p.
C;> ce re s . . . . .  I d .  . .  Sa lam anca ..  1 /2 p.
Cádiz   1/8 d. * I San Sebas-
Ca si el Ion.......................................  t ia n   1 /4 p
Cuidad-ReaI ..........................S a n t a n d e r . .  3 /8  p,
C ó rd o b a   1 /4  p. . .  Santiago . .  3 /4  p. !.
C o ru n a   i d .  . .  Segovia . . . .  par  p
C uenca ....................................  Sevilla   1 /4 V.
G e r o n a . . . . .  . .  . | S o r ia ..............  3 /8
G r a n a d a . . . .  3 /4  d. . T a r r a g o n a . .  5/8
Guadalajara ,  par. . .  T e r u e l . . . . .  . .  '*
H u e lv a ...... . .  Toledo . 3/4 d.
H uesca ...... . .  Valenc ia . .  . 1 /4 p .

  3/8 p. . .  V allado lid . .  1/4 ’ *
C ^uu  1/4 p. . .  Vitoria   1 /2  p,
L er id a^ . ..................  Z a m o r a . . . .  3/4 p.
L ogroño   3/8 d. . .  Z a r a g o z a . . ,  3/4 d.

i

BOLSA DE PARIS.

Enero 31 de 1859.
Fundos fr a n -  <3 po r  100............      68,35.

cescs  í 4 % por 100............................  97’
Españoles.. . . 3 por 100 in te r io r ................  40.
Consolidados  ...........................................  95 3/8  á 1/2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaria general.--Por el 

presente y  en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera, se cita, llama y emplaza á D. José María 
Martini, Depositario que fue de Caminos de Manzanares, ó á sus 
herederos, para que en el termino segundo y último de 30 dias, 
que empezará á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se 
presente en esta Secretaría por si ó por medio de apoderado á 
recoger y contestar un pliego de reparos que ha ofrecido el exa
men de la cuenta de caudales de 1840; en la inteligencia de que 
trascurrido el plazo señalado sin haberse presentado les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Enero de 18o9.^J, M. de Ossorno. —2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.=Por el 
presente y en virtud de providencia del limo, Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera . se cita, llama y emplaza á D. Francisco 
Rubio, Tesorero que fuá do Propios y Arbitrios, y á D. Pedro 
Alonso Carrascal. Contador, o á sus herederos, para que en el 
término segundo y último de 30 dias. que empezará á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio, se presente en efia Secretaría 
general, por si ó por medio do apoderado, á recoger y  contestar 
dos copias do censuras de calificación consignadas en. las cuentas 
de Propios y Arbitrios por los conceptos de Médicos de baños. 
Agente general. Contingentes y mitad de sobrantes aplicados á la 
Caja de Amortización de la antigua provincia de la Mancha del 
año 1834; en la inteligencia que pasado dicho plazo sin haberse 
presentado les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Enero de 1839.=J. M. de Ossorno. —2

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Magistrado de Audiencia- fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Prado de esta capital, refrendad ) por el Es
cribano D. Francisco de Paula Morales, se cita, llama y emplaza por 
segundo término de nueve días á D. JuanPons. natutal de Ayerbe, 
soltero, estudian!ey cuya actual residenciase ignora, á fin de que 
se presente en dicho Juzgado á contestar á los cargos que le re
sultan en la causa pendiente contra el mismo y otros consortes por 
homicidio, en la inteligencia quede norveníicarlo se sustanciará 
el procedimiento.en ausencia y rebeldía. \  le purrná el perjuicio 
que haya lugar*. 334-

CO RTES. 

C O N G R E S O  DE LOS D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 31 de Enero 
de 1859.

Abierta  á las dos y  cuar to  , se leyó el acta de la a n 
t e r i o r , y  quedó  aprobada en votación nom inal  por los 
señores s igu ien tes :

Lasala. — Millan y Caro. — Carballo — Loizaga. — Rei
na r .— Escar io.— F a lg u era .— Barroeta .—  Gn l vez Úla ñero.— 
Capdepon.— Ilesa.—V i 11 a 1 on ga. — G o i coerro t ea (D. F ranc is
co). — Bedoya. — Udaeí a. — Va Imaseda. — Iglesias.— Luen
go.— BurrieL— De P e d r o —González (D. Ambrosio).—Ro
m ero Ortiz.— A y a la— Rodríguez (D. Vicente).—Balleste
ro.— Santa Cruz .— Martínez D urango .— Aguirre .— Caro y 
C árdenas.— Marques de la Vega de Arni ¡jo.-—Gómez.— 
Orovio.— Valdés.— Gasset.— Rascón.— Calzada. — Conde de 
Peñafior.— C eru ti .—Arteaga.— López Roberts .—Loring.— 
Bugallal.—García Miranda.— Marques de Premio-Real.— 
Velo. — González de la V e g a .— Madoz. — García Ma- 
ceira.— Yañez Rivadeneira ( i). M at ías).— Barcá iztegui.— 
Valdés V Mon.— Amorós. — Uhagon — Rodrigue/. Leal.— 
Rodríguez (D. Nicolás).—Ortiz de Zárate .— Olózaga.— To
pan.— Moya Angeler. — Ballesteros (D. Diego).—'Latorro  
(D. Luis).—López (D. Antonio).— Iranzo.— Hazañas (Don 
Joaquín '.— Sánchez Silva.—Sagasta.—Escudero y Azara.— 
C a 1 v o A soi \ s i o .— La to r re (D. C á r I os).— Peí *a 1 ta .— Ba sa b e . ■—
Perez Gutiérrez.— Maripies de San-Cárlos.— Navascués.__
C u e to — Auñon.— Grandallana.—Barca. - C o n d e  de la Ca
ñada.—Torrecil la,— Serrano  y  Serrano .—Ferreira .— R o -  
iq ue.— A bel lan,—  Poza >. — Fer 11 a ndez Va l lej o. — (Cascaja

res.—Fer na ndez Blanco.—A bades. -  Sierra Pam b 1 e y.—t a 
ra  villa.—  E lduaven .— Armada.— Averia.— 'Vera.—" Remi
r e / . — Mona res.—  Paz. — Ferrandez. — Rie.-dra. — Fuentes 
(D. Miguel).— Verdugo (D. Santiago.)— Vidarto.— Uztoriz.— 
Goicoerrotoa (D. R o m án ■).— R odr igue/  G ue rra .—-Posada 
Iler re ra .— A rd ana z.— Si*. Pros ide 11 te.

. El Sr. C A P D E P O N : Al i n s o l a r s e  en el Diario de tas 
Sesiones la enmienda  (fue tuve el honor de p re sen ta r  el 
otro dia sobre  redención de censos , enmienda que  a p io -  
bó el Congreso, se omitieron las palabras tipo f j u .  Deseo 
que  se supla  esta omisión.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Constará la reclamación 
de V. S.

Los Sres. Se r rano  Bedoya, Abollan y Valdés a g reg a 
ron  su  voto al de la mayoría  en la votación nominal de 
la ú ltima sesión.

Interpelaciones del Sr. Calvo Ascnsio.

El Sr. G/kLTO ASENSZO: Hace 20 dias an u n c ié  una 
interpelación sobro el estado de la imprenta.  Como el 
Gobierno debe decir si está d ispuesto ó no á con tes ta r 
l a , ruego al Sr. Ministro de la Gobernación (fue haga 
esta declaración , y en caso de que  tenga por conven ien 
te contestar,  que se sirva fijar el dia en que  lia de h a 
cerlo.

El Sr. Ministro de la G O B ER N AC ION : El Gobierno 
contestará  á la in terpelación, y se reserva seña lar  el dia 
en q ue  lo ha de hacer.

El Sr. CASETO ASENSXO: Reconozco el derecho dei 
Sr Ministro : pero  cuando se an u n c ia  que podemos estar  
abocados á u n a  suspensión, de C ortes ,  el Diputado t ie -  
im el deber de rogar al Gobierno que  fije el dia de la 
in terpelación. R uego á la mesa se sirva leer el art.  157 
del reglamento, i Se leyó )

En vista de este a rt ícu lo ,  anuncio  otra interpelación 
sobre  el estado en que  se e n cu en tra  la erección de la es
tatua del patricio  MendizábaJ. El provecto de ley sobre 
inonumentos públicos,  presentado en la a n te r io r  leg is la 
tu r a ,  ha  caducado: y  como el Gobierno actual no ha pre
sentado o t r o , como hay  suscr ic ion  abierta  sobre  esto, 
es preciso  q u e  sepamos/si  la esta tua  se ha de e r ig i r ,  ó 
de q ué  m an e ra  se ha de indem niza r  á los suscratores.

El Sr. p r e s i d e n t e : No tiene V. S. derecho m ás 
que  para a n u n c ia r  la interpelación.

El Sr. P res iden te  dei C ON SEJO DE M IN IST R O S: 
No ha llegado á noticia  del Gobierno la idea de que  se 
traíase  de suspende r  las Cortes. En cuan to  á la in te r
pelación sobre  la estatua de Mendizábal,  el Gobierno se
ña la rá  dia para  contestar.  Respecto de la excitación que  
ha hecho S. S., d iré  que  el Gobierno está on su  derecho 
aplazando la interpelación . como está en el suyo  el se
ñor Olózaga dem orando  el apoyo de la proposic ión (fue 
t iene presen tada  hace tantos dias. 1

Pregunta del S r . Olózaga.

El Sr. OLÓZAGA: Yo me había  antic ipado al deseo 
del Sr. Presidente  del Consejo de Ministros.  Pero me he 
levantado para  hacer una p reg u n ta  sobre  intereses m u y  
sagrados de otra  especie. Iba á p re g u n ta r  si era cierta  la 
llegada á Cádiz del i lus tre  Poerio y dem as patriotas na 
politanos,  y si aquellas Autoridades hab ían  tenido oca
sión de prestarles los auxil ios prometidos por el Go
bierno.

Por lo d e m a s ,  10 dias ántes  de mi proposic ión  fué 
autorizada la lecUJVa de o tras proposic iones q u e  todavía 
no se h a n  apoyado por sus autores.  Pero iba á antic iparm e 
á los deseos del Si. Presidente del Consejo. Para  q u e  110 
se crea que  fuerzas tan pequeñas como las que se s ien tan  
en  estos bancos van  á envolver á las tan respetables que 
m an d a S .  S., ibaáY m uncia r  el dia en q ue  apoyaría  la pro
posición, y  será,  si no hay  algo que  f0 impida, el bines 
de la próx im a semana.

Ruego, p u es ,  al Gobierno q ue  tenga esto presente v 
q u e  conteste á la p reg u n ta  q ue  acabo de hacerle . V

El Sr. Presidente  del CON SEJO  d e  M IN ISTROS* El 
G obierno está dispuesto á p res ta r  auxil io á los de s te r ra 
dos napolitanos cuando pueda. Hoy es tán  en u n  b u q u e  
napolitano, bajo la bandera  napolitana. S iempre  q u e  sea 
posible se les p re s ta rán  los auxil ios compatibles con 
el respeto qu e  debemos á las relaciones in ternacionales

No tengo impaciencia po rque  S. S. hable ó no:  si no 
tengo tanto talento como S. S., en cambio  no temo las 
luchas parlamentarias .  S. S. está en el derecho que  le da 
el reg lam ento ;  pero como S. S. hace uso de su derecho 
el Gobierno usa del suyo, aplazando la contestación á la 
in terpelación del Sr, Calvo Asensio,

El Sr. OLÓZAGA: Tiene razón  S. S . , q ue  m ien tras  
es ten  esos desgraciados en u n  b u q u e  napoli tano,  nada  
puede hacer  el Gobierno: mas espero que  cu m p li rá  lo 
que  ha prometido cuando  salgan del bu q u e .

Por lo demas, ya  que  he anunciado  el dia en  q u e  apo
yare  mi proposic ión , de sea r ía .q u e  S. S. me imitase y  se
ñalase el de la contestación al Sr. Calvo Asensio.

El Sr. P res iden te  del CONSEJO DE M INISTROS: No 
puedo complacer á S. S,

Pregunta del Sr. González de la Vega.
El Sr. GONZALEZ DE LA 77EGA- Desearía saber  si 

el Sr. Ministro de Marina tiene inconveniente  en  trae r  
a este sitio los expedientes de las con tra tas  celebradas 
en el año último p o r  su  Ministerio.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Se p o n d rá  el 
deseo del Sr. González de la Vega en conocimiento del se
ñor Ministro de Marina,

Proposición del Sr. Ardanaz.
^ Hallándose presente  el Sr. Ministro de Fomento, el se
no. Ardanaz reclamó el uso de la pa labra  para  apoyar  
la proposición que tenia p resen tada ,  la cual se levó y 
decía a s í : " ‘

Articulo único. «Las escuelas especiales de los Cuer
pos de Ingenieros de Caminos.  Cnua c y Puertos,  de Mi
nas y de ato;ites,  e s ta rán  bajo la dependencia  de los cen 
tros directivos de los respectivos servicios,  y en ellas se 
liaran los es tud ios  de aplicación de las enseñanzas su 
periores.-)

El br. A R D A N A Z : La lectura de esta proposición La
bra  convencido á los Sres. Diputados de q ue  no p re ju z 
ga n inguna  g ran  c u e s t i ó n , ni la del régimen de ense
ñanza , ni n in g u n o  de los problem as á que  está dando 
lugar la o rganización de los servicios que  exigen, la con
cu r re n c ia  de estudios profesionales.  Se limita á reconocer 
la conveniencia  de que  estos servicios estén á cargo de 
cuerpos facultativos , y de que la enseñanza de los agen
tes que  han  de emplearse  en ellos se e n cu en tre  bajo  la 
dependencia  de los centros adm in istra t ivos á que  los 
mismos servicios pertenecen. Por eso me limito á reco
m endarla  á la a tención del Congreso, suplicándole  la 
tome en consideración.

El Sr. Ministro de FOM ENTO: A unque  el Gobierno 
está conform e genera lm ente  con la ley de Ins t rucc ión  
p u b l ic a ,  piensa in tro d u c ir  en ella a lgunas  modificacio
nes, v u na  de ellas es la que  tiene por objeto la p ropo
sición del Sr. Ardanaz. El Congreso puede, por tanto, si 
gusta ,  tom ar la proposic ión en consideración ,  ó apla
zarla hasta que  el Gobierno presente  el proyecto de ley 
con todas las modificaciones (fue debe hacer  en las ac
tuales disposiciones legislativas sobre in s trucc ión  p ú 
blica.

Consultado el Congreso,  fué tomada en consideración 
la proposic ión  , y pasó á las secciones.

El Sr. VERDUGO ( D. Santiago):  Ha dicho el Sr. Oló
zaga q u e  el Sr. O-Donnell m anda fuerzas respetables.  Yo 
rechazo con toda la dignidad de personas decentes esa 
expresión.

El Sr. CALATO ASENSIO: Pídola  palabra  para de fen-  
der á un  ausente.  No tenia S. S. que  rechazar  con indig
nación nada , pues lo q u e  ha dicho el Sr. Olózaga es r e -  
lerenle  al uso de un derecho  que  tienen todos ios seño
res Diputados.

OR D F N  DEL DIA.

Actas.
Se aprobó el d ic tamen de la comisión de Actas,  p r o 

poniendo se reclamen dei Gobierno las de Morella!

Concesión del crédito de 2.000 millones.
So leyó este p rovecto ,  que  dice asi:
Arlículo 1.° «Se conceden al Gobierno créditos ex

t rao rd inar ios  por la suma <ie2.000 millones de reales, r ea 
lizables 011 ocho años , á contar  desde í.° de Enero de 
1859 , destinados al aum en to  del material de g u e r ra  y 
m arina  : á la edificación y res tauración  de tem plos;  á la 
rep arac ió n ,  conclusión y nueva construcc ión  de carre 
teras , canales , puer tos ,  faros , va lizas y o tras  ob ras  de 
esta c la se ; á la construcción y mejora do los estableci
mientos penales y de beneficencia, y á las de los edifi
cios y objetos necesarios p a ra la  conveniente  ad m in is t ra 
ción y e \p !  [ación de las rentas públicas.

Art. 2.u De la citada su m a  se a s ig n a rá n ,
350 millones de reales al Ministerio de la Guerra.
450 millones al de Marina.
70 millones al de Gracia y Justicia .

1,000 millones al de Fomento.
70 millones al de Gobernación.
60 millones al de Hacienda.

Art. 3. El crédito  de cada Ministerio se d is t r ib u irá  
en el citado n ú m e ro  de años en tre  los servicios que  ex
presa la relación adjunta ,  considerándose  como dotación 
para  ellos en 1859 las cantidades que  respectivam ente  les 
señala  el p resupues to  ex trao rd ina r io  del m ismo año.

Los res i os de c rédito  q ue  en fin de cada año re su l 
ten por inver t i r  so ag-ogurán á las consignaciones délos 
respectivos servil losen  el siguiente.

Art, í.° El Gobierno presentará  á las Cortes, con el 
presupuesto  de 1861, la d is t r ib u c ió n  detallada d é la s  dife
rentes  obras y servicios á que  se ha  de dest inar el crédito  
abierto  á cada Ministerio, debiendo com prenderse  en ella 
los que como par te  del sistema general se hay an  realiza
do con los créditos del presupuesto  ex traord inar io  de 
1859 y 1860. Determinada así la d is tr ibuc ión  del crédito 
toral, no podrá frasíerirse la dotación de una  obra ó se r
vicio á la de otra sino en v ir tud  de una ley.
, A /b  No se podra hacer aplicación de estos créditos 
a n in g u n a  obra ó servicio cuyo proyecto y p iesupues to  
no se hallen debidam ente  aprobados con sujeción á los 
reglamentos que  es tuv ieren  vigentes en los diferentes 
ramos de la Adm inis trac ión pública.

Art. 6.° A satisfacer los créditos: que  van señalados 
se des t inan  :

P rim ero . El importo  total de pagarés ú metálico de 
compradores de bienes iiacionales por efecto de ventas 
a n te r io re s  á la ley de 1.° do Mayo de 1855

Segundo. La sum a total de pagarés de compradores 
de bienes del Estado, de corporac iones civiles y otras 
p ro ced en c ia s , por ventas íealizadas hasta 2 de Octubre  
de 1858, con arreglo á las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y I I de Julio de i 856.

Tercero  El p roduc to  de las ventas  h e d ía s  desde 2 
de O c tubre  de 1858 . y que  se hagan  en lo sucesivo do 
las fincas, censos \ loros del Estado, secuestros, i n s t r u c 
ción pública  superior  é in fe r io r ,  beneficencia  y el 20 
por 100 de los propios de ios pueblos,  el de las dos ter
ceras par tes  del 80 por 100 restante  y d é la  tota lidad 
de los de las provincias, deducidos los gastos de veu- 
t a s , y la pai te aplicable á la amortización de la Deuda, 
según las dos leyes mencionadas.

Guarto. Los sobrantes  del fondo de la sus ti tución m i
litar, después de c u b r i r  los premios de voluntarios.

Quinto. El producto  de la enajenación de fortif ica
ciones, edificios mili tares y te rrenos  m andados aplicar  
al material de gu e r ra  por la ley de 5 de Marzo de 1856.

Y sexto. Los re integros que  hayan  de hacerse al Te
soro por las antic ipaciones á obras  públicas.

Los recu rsos  m encionados se ap licarán  exclusivam ente  
a la realización de los créditos abiertos  á cada Ministe
rio  v a la amort ización de los valores q ue  el Tesoro 
emita  con el m ism o objeto ,  y  con el de a tender al pago 
de las subvenciones de fe r ro -ca rr i le s .

Art. 7. Para  c u b r i r  las diferencias q ue  resu l ten  e n 
tre lo que  anualm en te  ha  de inver t i r se  en  los servicios 
extraordinarios,  objeto de esta ley, y la parte  que  se rea 
lice en cada año de los recursos  aplicables á los mismos, 
se em i t i rán  billetes que  se negociarán  por  suscr ic iones  
o subastas  púb licas ,  fijándose por  el G obie rno ,  en  Con
sejo de M in is t ro s , el ín te res  de las d iferentes  emisiones 
q u e  en n in g ú n  caso p odrán  verificarse por bajo de la

El importe  de estos billetes y sus intereses se am or t i 
zaran  con los p roductos de las ventas  de los bienes v 
obligaciones m encionadas en el a rtículo  a n te r io r  para  
lo cual  s e rá n  admisib les por su  valor nom inal  en  ios

pagos que  los compradores hay an  de hacer desde i 860 
en adelante. Los billetes q u e  no se presentasen  á la am or
tización por este m ed io ,  se rán  llamados al reiriie.vro de 
su  pr inc ipa l  é intereses en efectivo y á la p a r ,  á propor
ción de los sob ran tes  q ue  en  años sucesivos ofrezca/) los  
ingresos.

Art.  8.° En equivalencia del producto  de la venta de 
fincas v  redención de censos de corporaciones civiles h e 
chas has ta  el d ia ,  y que  se h icieren  en lo sucesivo, emi
tirá  el Estado re sp e c t iv a m e n te , á favor de cada, una  de 
aquellas, inscripciones in trasferib les de la renta c o n -o h -  
dada al 3 por 100, las cuales se les entregaeán en las 
épocas y  según  las reglas s iguientes;

P r im era .  Se en tregarán  desde luego á cada c o rp o ra 
c ión inscripciones con inferes desde 1 0 de Enero de 1858. 
computadas al cambio de 100 rs. nom inales  ñor 40 de1 
capital  l íquido que  resu lte  á su  f a v o r , des])oes de des
contados al. 5 po r  100 al año los pagarés d e ‘su pe; tenen
cia , p roven ien tes  de ven tas  hechas hasta 2 do Octubre  
de 1858, según  lo dispuesto en  la ley de Prosironm.tas do 
este ú ltimo año.

Segunda. Se en tre g ará n  también desdo luego á cada 
establecimiento de beneficencia é ins íraecio  /  público 
inferior, p o r l a s  venías  hechas desde 2 de Octubre  do 185?. 
hasta la publicación de esta ley,  y sucesi\. amento pai
las q u e  en  a d e lá n te se  re a l ic e n ,  en el momento en. que  
los b ienes exis tentes fueren  enajenándose ,  inscripciones 
con ínteres desde el dia de la adjudicación de lasYospee-' 
ti vas subastas  por u na  re n ta  al año igual ú la l á p id a  
que  p ro d u je ran  en el último arrendam ien to .

Tercera. En cambio de las inscripciones que  recib ie 
re n  los es tablecimientos ,  según la. regla an te r io r  , com
pu tadas  al precio de la Bolsa de Madrid el dia do i;» a d 
jud icación  de las su b as ta s ,  se aplicarán  al Tesoro el p r i n 
cipal é intereses de los pagos realizados por los eom ora
dores , y la cantidad necesaria  de pagarés de los venci 
mientos más próximos descontados aí 6 per 190 al año.

Cuarta .  U lteriormente,  á medida quc \sc  realicen los 
pagarés r e s t a n t e s , hechas las aplicaciones necesailas á 
c u b r i r  las inscripciones dadas á los establecimientos , se 
g ú n  las bases an te r io res ,  se les en treg arán  las demas /ins
cripciones que  co rre sp o n d an ,  valoradas al cambio medio 
de dicha Bolsa en el mes a n te r io r  al del venclnúenfe  de 
los p agarés ,  y con inferes desde la misma fecha.

Quinta. Si el aum en to  de m u ía  (pin obten va cu a lq u ie 
ra  de los establecimientos expresados con la veof;5 de sus 
fincas no compensase la d ism inuc ión  que  en la misma 
pud iera  experim entar  por  la redención de sus censos, se
r á  de cuenta  del Estado el abono de la difíToncm de rcuhi 
que  contra  el establecimiento resultare.

Sexta. Se en tregarán  desde luego á los pueblos v p ro
vincias,  en  equivalencia  de lo que alcancen por inímmscz 
y  por las dos terceras partes  del principal de los cobros 
realizados po r  las ventas  hechas desde 2 de Octubre  de 
1858 hasta  la publicación de esta lev ,  v sucoMvnmome 
por las dos terceras  par tes  de los pagares une  va van  v e n 
ciendo por  ventas hechas ó que  se rea! i casi desdi* cune 
lia fecha, inscripciones valoradas ai cambio medio de Ir 
Bolsa de Madrid en el mes an teram  ai del veneim iisno  de 
los respectivos pagarés ,  y  con inferes desde fia focha do 
este vencimiento.

Sétima. El importe  de la tercera  par te  restante- de lo ; 
cobros realizados ó que  se realicen por venías de ! >/ 
bienes de los pueblos y prov incias  se re se rv a rá  vn  b  
Caja de Depósitos , á Ínteres de 4 por 100 a! año ,  á dis
posición de los respectivos pueblos y provincias., los cua 
les p o d rá n  u sa r  de él en la forma y con la autorización 
que  corresponda ,  según  las disposiciones vigentes.  A l/m 
pueblos que no h ub iesen  usado esta reserva  á la fr ha 
del vencim iento  del ú l t im o pagaré  se les en tregarán  in s 
cripciones valoradas al cambio medio de la Bolsa de Ma
drid en  el mes an te r io r  al del úl t im o vencim iento  por 
el p rinc ipa l  Ínteres del todo ó de la parto  de reserva l í e  
que  no h u b iesen  hecho uso.

Alt.  9.° El pago de intereses de las i n se n re io n e s  rom 
se en treguen  á los pueblos y es tab!c‘ci.n fiord os c.'íaoW 
será domiciliado en las Tesorerías de las n^spcchvas -pro/ 
v iucias ,  admitiéndose aquellos en cuenta  do i m cmtb 
hueiones á las corporaciones que  q u ie ran  ímb m>m: cu 
osla forma.

Art. 10. Anualm ente  dará  cuen ta  el m lm -a m  á b r  
Cortes de la invers ión  de los fondor expí osado r o n  r- m 
ley; del progreso qu e  las obras y servicios á q r r  se c o n 
sagran  h u b ie re n  tenido en el año, y de las emmloncr mm 
se h u b ie ra n  hecho de billetes é inscripciones fie la Deuda 
pública  para  la ejecución de aquellas y rciníori-o ú los 
establecimientos y corporaciones expresadas fiej e \mm~ 
satlo producto  de la venta  de sus bienes.

Al t. 11. El Gobierno d ictará  los reglamentos ó in s 
trucc iones  co rrespondien tes  para la eií c m á o r  do b  oro- 
sen  te ley.»

Abierta  d iscusión  sobre  la to ta lidad, dijo
El Sr. MADOZ: Confieso que me preocupa el obser

va r  q ue  en u n  proyecto tan  im por tan te ,  sea u n a  so i a 
fracción polít ica, cuya  representac ión aquí es mus' esca
sa , la única  q ue  pide la palabra  para im p u g n a r  el d ¡c -  
támen.

Declaro que  no voy á e n t r a r  en  sus p e r u a n o  es. Un 
estimable c o m p a ñ e ro , persona m u y  entendida , el , - e b r  
González de la Vega, en tra rá  en este d e b a te , v sos ten
dremos n u es t ras  doc tr inas  sin ceder un ápice’. Por mi 
par te  no tengo m ás autorización de la m inoría  p rog re 
sista que  para  sostener que  esta comunión cómbale”"do- 
c id id a , enérg icam ente  este proyecto.  Digo más; no puedo 
sos tenerle  sino el q u e  no tenga el inferes que  tenemos 
nosotros de sa lvar toda responsabilidad po r  haber  p ro 
puesto y  apoyado la desamortización. Más claro, los ma
yores enemigos de la desamortización no p o d r ían ,  para 
m a ta r  esa idea , p re sen ta r  un provecto más ' n ro n /f ifo  
que  este. * .

Señores ,  nosotros,  que  tenemos la responsabilidad 
de la ley de 1.° de Mayo, debemos defender las docta i~ 
ñas consignadas en  aquella ley,  v  los medios v animacio
nes de los recursos en ella establecidos Siento 000 no 
esté aquí el Sr. Presiden te  del Consejo do M h u b r e s • 
p o rq u e  debo re co rd a r  que, autor izado por el Gnu \-;o de 
M in is tros ,  hice yo en  1855 la declaración á quo mo voy 
á referir ,  y q u e  consta en  el Otario de l<¡s Sesioiies.

Como he de h ab la r  poco, deseo que  do lo poco que  
diga, tomen nota  los señores taquígrafos. En ef  proyec
to de 5 de Febrero  de 1855, y con referencia á propios, 
se leia:

Art.  4.° «El producto  de todos los expresados 1) ion es 
ing resará  en el Tesoro, para  ser  aplicado con sujeción 
á lo q ue  de term inen  las leyes , exceptuando el 80 po r  100 
del procedente de los propios de los pueblos ,  el que, 
depositado en el Banco de San Fernando ,  se reservará 
para los objetos que el Gobierno designe, á propuesta de 
los Ayuntam ientos y  Diputaciones provinciales.»

F i rm a b a n  este proyecto :  el Duque de la Victoria, 
Leopoldo O -D o n n e l l , Cláudio Antón de Luzuriaga , Joa
q u ín  A guirre ,  Antonio Santa Cruz, Francisco Santa Cruz, 
Francisco L u x án ,  Pascual Madoz.

Título 4.° del d ic támen de la comisión de 23 de Fe
b re ro  de 1855:

Art. 17. «Cuando los pueblos q u ie ran  emplear, con 
arreglo á las leyes y en  obras públicas de u til idad  local 
ó p rov inc ia l ,  ó en Bancos agrícolas ó terr i to ria les ,  ó en 
objetos análogos,  el 80 po r  100 del capital  procedente de 
la ven ta  de sus  propios , ó u n a  parte  de la misma su 
m a ,  se pondrá  á su  disposición lo que reclamen, p rev ios 
los t rám ites  s iguientes :

1 /  Que lo solicite fu ndadam en te  el Ayuntamiento .
2.° Que lo acuerde ,  p rév io  exped ien te ,  la Diputación 

provincia l  respectiva.
3.° Que recaiga la aprobac ión m otivada del Gobierno.
F irm ab a n  este d ic tám en :  Antonio González, P res i

den te.= Fernando  Madoz. =  Manuel de la Fuente  A n -  
d r e s .= J o s é  C. Sorní . = Paciano Masadas .--José  de Gal vez 
Cañero.— Patric io  de la Escosura , Secretario.»

Este art.  17 , tít. 4.° de la ley de Desamortización, fué 
aprobado tal como se p resem ó por  la comisión.

Respecto de los bienes de beneficencia é instrucción, 
dice el art.  5 /  del mismo proyecto  de lev de 5 de Febrero
d e \m-.



Art. V  «Se emitirán desde luego, á favor de los esta
blecimientos y corporaciones de beneficencia é instruc
ción pública ^inscripciones, también intrasferibles de di
cha Deuda, por una renta igual a la de las fincas y cen
sos de su pertenencia. Efectuada que sea la venta y re
alizado su cobro por el Tesoro, se practicará una liqui
dación , reintegrándose al mismo de lo que hubiese sa
tisfecho como renta de dichas inscripciones, y emitiendo, 
por el sobrante que resulte, más inscripciones á favor de 
las citadas corporaciones y establecimientos.»

Título i.0 del dictámen de la comisión.
Art. 18. «El producto íntegro de la venta de los bie

nes de Beneficencia é Instrucción pública se invertirá 
en comprar títulos de la renta consolidada al 3 por 100, 
para convertirlos en inscripciones intrasferibles á favor 
de los referidos establecimientos, á los cuales se asegu
ra desde luego la renta líquida que hoy les produzcan 
sus tincas.))

Los cupones serán admitidos á su vencim iento, co
mo metálico en pago de contribuciones.»

Título i.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855:
Art. 20. «El producto íntegro de la venta de los bie

nes de Beneficencia y de Instrucción pública, si las cor
poraciones competentes no hubieren solicitado y obtenido otra 
inversión, se destinará á comprar títulos de la Deuda 
consolidada al 3 por 100 para convertirlos en inscrip
ciones intrasferibles á favor de ios referidos estableci
mientos, á los cuales se asegura desde luego la renta lí
quida que hoy les produzcan sus bienes.»

Los cupones serán admitidos a su vencimiento, co
mo metálico, en pago de contribuciones.

Art. 21. »Realizado que sea el total importe de las ven
tas de los bienes de Beneficencia y de Instrucción públi
ca, se verificará una liquidación, cuyo saldo, después 
de reintegrarse el Erario de lo que como renta hubiese 
anticipado , se invertirá también en la compra de títulos 
del 3 por 100, que han de convertirse en inscripciones 
intrasferiblesá favor délos respectivos establecimientos.»

Observará el Congreso que el pensamiento dominan
te, en aquel proyecto y en aquella Asamblea fue que se 
dispusiera de un modo conveniente al crédito, de los bie
nes del clero , del 20 por 100 de propios, y de los bienes 
del Estado. Pero respecto de los bienes de instrucción y 
beneficencia y del 80 por 100 de propios, la idea domi
nante fuá que las corporaciones pudieran disponer del 
producto de su propiedad como tuvieran por convenien
te , bajo la alta inspección del Gobierno.

Entonces los enemigos de la desamortización decían: 
«Esos establecimientos cobrarán ó no cobrarán la renta 
que se les asigna;» y nosotros contestábamos: «La mano 
muerta desaparece, pero al mismo tiempo los hospitales 
y corporaciones pueden aplicar los productos de la ven
ta de las fincas á los objetos que tengan por convenien
te.» ¿No recuerdan los señores de enfrente, y sobre todo, 
el Sr. Alonso Martínez, que nosotros decíamos que mu
chos pueblos querían dar al producto de sus fincas in
versión determinada? ¿No recuerdan que aquí surgió 
una idea grandiosa y seductora, la de los Bancos hipo
tecarios? Se presentó aquí ese proyecto, y provocó un 
Consejo de Ministros extraordinario.

Querían los Sres. Diputados que más agitaron esta 
idea , el malogrado Zamorano, el Sr. Zafra, el Sr. Gon
zález (D. Ambrosio) y otros varios , que se estableciesen 
Bancos hipotecarios ; y y o , por acuerdo del Consejo de 
Ministros , vine á decir aquí que , no obstante que al Go
bierno halagaba la idea de los Bancos, queríamos que los 
pueblos quedaran en completa libertad para dar á esos 
bienes la inversión que ellos mismos creyeran conve
niente. Señores, si se hubiera tratado de encadenar los 
productos de esos bienes á un objeto determinado, como 
aquí se hace, ¿habría habido un progresista que hubie
ra votado ese proyecto? No; y al decir esto, no solo ha
blo en nombre de la minoría progresista, sino que creo 
poder tomar el nombre de todo el partido.

Y , señores, ¡qué ideas tan locales se presentaron 
aquí! Cada Diputado hablaba de la primera necesidad de 
su provincia y de sus distritos. En unos habia que hacer 
puentes, en otros mercados, en otros caminos. Y nosotros 
digimos ; los productos se invertirán en lo que cada uno 
crea más acertado. Nosotros cambiábamos la forma de 
la propiedad; pero la respetábamos y dejábamos que sus 
dueños la empleasen como quisieran. Aquí el Gobierno 
la emplea á su gusto, gusto que puede estar ó no estar 
en «armonía con la conveniencia de los interesados.

Señores: si tanto se atacó la ley de 1,° de Mayo, cuan
do se establecía que se entregasen á sus dueños los pro
ductos de las ventas; si esto se anunciaba que serviría de 
bandera á las insurrecciones, ¿quién nos habia de decir 
que los mismos que nos atacaban habían de venir aquí, 
no solo á aceptar la desamortización, sino á llevarla has
ta donde nosotros no quisimos? Señores, si este proyec
to da motivo á que se maldiga de la desamortización, que 
no se culpe á los progresistas. La inversión forzada que 
ahora se quiere dar á los productos de la desamortiza
ción no está de acuerdo con nuestras ideas. Eran Minis
tros entonces los Sres. Luxán, Aguirre, Luzuriaga y otros, 
y no tengo duda de que verán esta cuestión como la veo 
yo, como la ve el Sr. Aguirre, que está á mi lado.

¿Qué quiere el Gobierno hoy? No conozco cosa más 
ruinosa y desgraciada que este proyecto. ¿No ha obser
vado la amargura con que lloro yo el abuso que se hi
zo de la autorización concedida por las Cortes? Yo obtu
ve autorización, yo arranqué una autorización para con
cluir con la Deuda flotante  ¿ Y qué sucedió ?....
Empréstito Mires....

Pues si yo hubiera sabido que para eso habia de ser
vir la autorización, ¿la habría pedido? ¿ No sabe el se
ñor Ministro de Hacienda los inconvenientes que hay en 
autorizaciones de larga fecha?

Yo quería que se hiciera uso de aquella ley , para ni
velar el presupuesto y dar impulso grande á la venta de 
los bienes nacionales; y después aquí, con motivo de 
una petición, dije: ántes que se realizara la operación 
hecha por el Sr. Santa Cruz, que confiaba en que, nive
lado el presupuesto, hubiera subido nuestro crédito al 
50. No quería yo traer á la Asamblea la perturbación del 
restablecimiento de los consumos, que era la pretensión 
de los hombres de la hacienda pública y del comercio.

El proyecto de que se trata expone, señores, á este 
pais á las mayores complicaciones. Mírese en mi espejo 
el Sr. Ministro de Hacienda: vea lo que me ha sucedido 
á mí. Se trata de una operación de ocho años; aumen
tamos fabulosamente la deuda por ocho años. Los que 
creen fácil poner uno y otro dia un aumento en los 
gastos del Estado, deberían probarnos que en esa mis
ma proporción crece la riqueza del país. Si á consecuen
cia de esta ley suben las atenciones del Estado á una 
cantidad fabulosa, ¿me demostrará á mí el Gobierno 
que en la misma proporción suben los elementos de 
prosperidad?

Ya que el Gobierno puede contar con algún auxilio 
de los productos de la desamortización, ¿ no hubiera 
sido mejor que pidiera autorización para gastar por uno 
ó dos años lo que creyese que extraordinariamente po- 
dia gastarse ? ¡ Se quiere una autorización por ocho 
años, cuando aquí los Ministerios no duran 'seis meses! 
Hoy, señores, la opinión pública ya cree que el Minis
terio se bambolea.

El Sr. Presidente del CONSEJO p e  MINISTROS Es
té S. S. tranquilo.
‘ El Sr. MADOZ : Tengo que repetir lo que he dicho 
ántes, cuando no estaba presente el Sr. Presidente del 
Consejo. Yo, autorizado por S. S. y demas compañeros 
en 1855, vine aquí á declarar , á nombre del Gobierno, 
que las corporaciones y establecimientos tendrían la liber
tad de invertir los productos de la desamortización en
10 que tuvieran por conveniente. El Sr. Arias decia en
tonces : « los pueblos recibirán con disgusto los títulos 
del 3 por 100 , y cada vez la ley se hará más odiosa.» 
Nosotros le contestamos con esa declaración.

Dice el art. 6.° del proyecto de ley que se discute:
«A satisfacer los créditos que van señalados, se des

tinan :
1.° El importe total de pagarés á metálico de com

pradores de bienes nacionales, por efecto de venias an
teriores á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

2.° La suma total de pagarés de compradores de bie
nes del Estado, de corporaciones civiles y otras proce
dencias ¡por ventas realizadas hasta 2 de Octubre de 
1858, con arreglo á las leyes de 1.° de Mayo de 1855 v
11 de Julio de 1856.

3.° El producto de las ventas hechas desde 2 de Oc
tubre de 1858, y que se hagan en lo sucesivo de las 
tincas, censos y foros del Estado , secuestros, instruc
ción publica superior é inferior, beneficencia, y el 20 
por 100 de los propios de los pueblos, el de las dos ter
ceras partes del 80 por 100 restante y de la totalidad de 
los de los provincias, deducidos los gastos de ventas y la 
parte aplicable á la amortización de la Deuda, según las 
dos leyes mencionadas.»

¿No era ménos ocasionado á peligros haberse apro
vechado de los bienes del Estado, del 20 por 100 de pro
p ios, de los sobrantes del fondo de sustitución? Con 
esto, ¿no podian haberse cubierto los gastos extraordi
narios de 1859 y 1860, y dejar tranquilos á los munici
pios y á los establecimientos? Señores, cuando se creó 
un Ministerio instantáneo que se llamó Ministerio-re
lámpago, bajaron los fondos un 8 por 100. Pues bien: 
puede venir un Ministerio de esa clase, puede traer, 
por efecto de la presión que ejerce, una Cámara aco
modaticia , y autorizado por la ley puede hacer una ope
ración ruinosa. ¿Queréis exponeros á este peligro?

No queremos nosotros privar de medios al Gobierno; 
pero creo que le damos bastantes por el sistema que 
propongo. Recursos le da la desamortización, sin com
prometer los destinos del país y salvando la ley de 1 
de Mayo: esa ley , señores, que tanto se combatió, y que

| después ha venido á sacar de apuros á los más retró
grados Ministerios.

¿Qué concede hoy el Ministerio á los dueños de las 
lincas, á las corporaciones? Les concede el 26 y medio. 
¡Señores, el 26 por 100, y les impone ademas la obliga
ción de recibir nuevos títulos! La ley de 1.° de Mayo no 
mandaba crear nuevos títulos: quería comprarlos, por
que destinada el 50 por 100 de los productos á la des
amortización de la Deuda, y la otra mitad para obras 
públicas del modo que los dueños de esa propiedad es
timaran conveniente.

Entonces figuraba como elemento indispensable para 
el desarrollo de aquel pensamiento una combinación para 
extinguir la deuda pública, desenvolverla riqueza, pro
mover la prosperidad general y fservir de base una cosa 
que hoy no se puede mentar: los bienes del clero. Yo me 
habría guardado de comprometer la suerte del país y la 
gloria de mi partido pidiendo autorización para disponer 
de todos los productos de la desamortización.
, r. . e\ S\’• Presidente del Consejo nos dijese que este 
Ministerio iba á durar ocho años, yo, que combato á 
S. S. por creer su marcha funesta; y o , que combato al 
Sr. Ministro de Hacienda porque creo que yerra, no 
obstante que reconozco su inteligencia y honradez, aún 
podría concederle lo que pide. Pero no teniendo esa segu
ridad, ¿no sería mejor ver lo que se necesita por un par 
de anos, y á eso limitarnos? ¿No le duele al Sr. Presi
dente del Consejo que viniéramos en 1855 á arrancar una 
autorización, de la cual se hizo después un uso que S.S. 
mismo condena?

Si S. S. viniese á decirnos: « se ha abierto el mercado 
de Londres; se ha hecho una operación que nádie pue
de destruir ; vamos á pagar lo que debemos y á conseguir 
estas y estas ventajas,» nosotros todavía pasaríamos por 
este pensamiento.

Pero, señores, de nada de eso se trata; no hay proyec
to ninguno de esa clase, y se nos viene á pedir lo que va 
á oir el Congreso.

Se establece lo siguiente en la regla 6.a {La leyó). De 
manera que lo que damos á los pueblos es el 26 y medio 
por 100 por los bienes, y las dos terceras partes del 80 
por 100 en inscripciones. ¿Ignora el Gobierno que los 
pueblos , y acaso la beneficencia, en virtud de la ley de 
1.° de Mayo tienen acordado destinar los productos de las 
ventas á determinados objetos? Yo sé que hay pueblos 
que piesan que el 80 por 100 de propios sirve para de
terminado camino. La provincia de Toledo , por ejemplo, 
querrá que se haga con sus bienes el camino de Tala ve
ra. Hay, no solo pensamientos, sino hasta compromisos. 
Hay pueblos en la provincia de Logroño que tienen re
suelto dar el 80 por 100 al camino que va de Bilbao á 
Tíldela.

Yo pregunto al Congreso : ¿ qué confianza podrá ins
pirarme á mí un proyecto en que se falsea el elemento 
principal de la desamortización , por el que se introdu
ce en esta ley el principio de descrédito ? Señores , yo 
creo que las ideas desamortizadoras están muy arraiga
das en el país, y que se desamortizará todo, absoluta
mente todo cuanto hay amortizado; pero ese proyecto 
convertirá en odiosidad la popularidad de estas ideas , y 
no caerá seguramente contra los que hemos protestado 
aquí contra su adopción.

Por eso suplico al Gobierno que acepte nuestras en
miendas y no se comprometa del modo que va á hacerlo, 
abusando del crédito que tiene, porque los más encar
nizados enemigos de la desamortización no hubieran po
dido presentar un proyecto más contrario, y por eso 
siento también ver á su pié la firma del Sr. Alonso Mar
tínez, cuando el partido progresista , cuyas ideas repre
sentamos aquí nosotros, exclusivamente nosotros, no 
puede darle su voto.

El Sr. ¿ A T O R R E :  (D. L u is): Señores, solo la obli
gación en que me considero de compartir con mis dig
nos compañeros de comisión la defensa del dictámen 
que hemos suscrito, puede determinarme á tomar la pa
labra en una materia que no domino y que no ha sido 
jamas objeto de mis estudios é inclinaciones. Me reco
miendo, pues, á la consideración del Sr. Madoz, que ha 
tenido mucha razón en decir, al verme tomar apuntes, 
que un hombre nuevo en política no era la persona com
petente para dar contestación á S. S.

El gran cargo que el Sr. Madoz ha dirigido á este 
proyecto estriba en la duración de ocho años que nece
sita para realizarse, y ese largo período es precisamente 
el que exigen la naturaleza del pensamiento y las causas 
que han hecho necesaria la presentación de la ley. La 
verdad es que el adelanto del país en materia de obras 
públicas no corresponde á los grandes sacrificios que se 
han hecho de algunos años á esta parte. Se adelanta, pero 
no en proporción á lo que adelantan otras naciones ; y 
aún ese adelanto acaso se d eb e , más que á la acción 
general del poder, á los esfuerzos y las combinaciones 
del ínteres individual.

El celo de las administraciones no basta á superar 
los obstáculos que oponen la movilidad de las dotaciones 
y la incertidumbre de los recursos, y el Gobierno se ve 
en la necesidad de cambiar radicalmente de sistema, y 
emprender un plan completo de obras públicas de toda 
especie, con regularidad, con perseverancia y en pro
gresión graduada y simultánea, á fin de que á* la vuelta 
de algunos años podamos alcanzar á naciones más ade
lantadas; pero para llevar á cabo ese plan es necesario 
allegar una masa de recursos seguros que, atendida 
nuestra situación, se fijan en 2.000 millones de reales. 
Este es el pensamiento del Gobierno, bastante diferente 
de como lo ha presentado el Sr. Madoz.

Todo el discurso del Sr. Madoz ha girado sobre el 
punto de la desamortización, sin duda porque el Go
bierno , al apreciar los elementos de crédito de que pue
de disponer en la actualidad, se fija principalmente en 
la enajenación de los bienes de corporaciones civiles, 
acordada en virtud de un Real decreto que ahora no es 
del caso examinar, puesto que ha dado cuenta de él por 
separado á las Cortes. Y aquí anticipo una advertencia 
importante: que no debe involucrarse el punto de la 
desamortización con lo que ahora se discute, lo cual ha 
sido sin duda una gran fortuna para la com isión; pues 
entre los que quieren la desamortización absoluta y com
pleta , derivando del dominio eminente, unido á la sobe
ranía, la facultad de trasformar la propiedad corporati
va , y ios que atr ibuyen un origen común á la propie
dad corporativa y á la individual, y ven inconveniente 
la infinita subdivisión y trasmisión incesante de los pre
dios rústicos, caben muchas diferencias de doctrinas y 
muchas combinaciones económicas que no hubieran de
jado de producirse en la comisión. Pero esta, desde el 
primer momento dió por resuelta la cuestión, y partió 
del hecho existente y consumado, por decirlo así, sal
vando cada uno de sus individuos la parte de honor ó de 
responsabilidad que por razón de sus actos, como Dipu
tado, pueda corresponderle en la materia.

Exclamaba el Sr. Madoz, volviendo los ojos á la ley 
de 1.° de Mayo, con mirada de padre, que estábamos des
trozándola; y sin embargo, el actual proyecto no intro
duce en ella sino una modificación sustancial é impor
tante; y eso porque ha cesado la circunstancia que en
tonces hizo necesaria su adopción. Sabe el Congreso que, 
según la ley de 1.° de Mayo, los productos de las ven
tas de los bienes de las corporaciones debían emplearse 
por el Gobierno en títulos de la Deuda pública, y que 
estos títulos habían de convertirse en inscripciones in
trasferibles ; pero al año siguiente de discutida y aproba
da esta ley, no pudiendo el Gobierno expedir esas ins
cripciones intrasferibles, se mandó que pasaran los fon
dos a la Caja de Depósitos, donde habían de devengar un 
ínteres de 4 por 100 , con la idea singular de que si este 
no bastaba á cubrir la renta que percibía antiguamen
te la corporación, tomara lo restante del capital; medio 
el más propio para que á la vuelta de pocos años que
daran privadas de una buena parte de su fortuna. Pues 
bien : lo que se hace ahora es volver á las disposiciones 
de la ley de 1.° de Mayo.

Pero pretendiendo el Sr. Madoz que no se deja á los 
pueblos la libertad de dar á sus fondos el destino que 
tengan por conveniente, decia: no van á poder crear 
Bancos hipotecarios. Creo que en esto padece una equi
vocación el Sr. Madoz, porque á mi juicio queda subsis
tente el articulo de la ley de 1.° de Mayo en que se dis
pone que las corporaciones puedan realizar sus inscrip
ciones , instruyendo el oportuuo expediente con los re
quisitos de pedirlo por un acuerdo del Ayuntamiento, 
tomado en determinada forma de oir á la Diputación pro
vincial , y recayendo la aprobación motivada del Go
bierno ; de manera que los municipios y corporaciones 
no renuncian á la facultad de usar de esos fondos según 
exija su propia necesidad ó conveniencia, debidamente 
comprobadas.

En cuanto á la conveniencia de esos Bancos hipote
carios que tanto encarece el Sr. Madoz, diré á S. S. que 
la utilidad para la agricultura de esas instituciones, que 
tan bien prueban en Polonia, Austria y algunos otros 
Estados de Alemania, es hoy muy cuestionable.

El Emperador Napoleón III puso al frente del crédito 
territorial de Francia á Mr. W olow sk i, jurisconsulto 
distinguido en materia de hipotecas, y á quien debo esa 
hospitalidad que la ciencia otorga siempre al que tiene 
voluntad de aprender, y esa sociedad está en plena de
cadencia.

Pues bien, señores, ¿ qué es lo que dice el Gobierno? 
En virtud de las disposiciones vigentes, las corporacio
nes civiles tienen que invertir el producto de la venta 
de sus bienes 'en comprar títulos de la Deuda pública, lo 
cual ha de ocasionar una alza perjudicial á esas mismas 
corporaciones; por otra parte, para realizar los 2.000 mi
llones que el Gobierno necesita, hay que acudir á una 
operación de crédito que ha de producir la depreciación 
consiguiente de los efectos públicos; pues para evitar la

perturbación que ha de resultar de estas dos oscilacio
nes en sentido contrario, el Gobierno se concierta y efec
túa su cambio directamente con las corporaciones. Es de
cir , que el Gobierno constructor toma dinero á rédito 
de las corporaciones capitalistas.

Ya ve el Congreso lo diferente que es este pensamien
to del explicado por el Sr. Madoz, que parecía reconve
nir á los señores que se sientan en aquellos bancos, 
porque no pedían la palabra en contra de este proyecto. 
A o, hasta cierto punto, participo de sus inquietudes ai 
ver convertidas las corporaciones en capitalistas, porque 
vuelvo los ojos á esas grandes dotaciones inmoviliarias 
de las Universidades y establecimientos benéficos de la 
Gran—Bretaña, y porque veo que en Francia ninguna 
Asamblea ha obligado á los hospitales á convertirse de 
propietarios inmuebles en rentistas del Estado, y que no 
creo que ningún Ministro se haya dirigido allí á los hos
pitales para que vendan sus bienes, sino usando del con
sejo, ó de una excitación más ó ménos conminatoria. Pero 
puedo asegurar á esos señores, que votada ya la ley de 
censos y resuelta allí la cuestión de desamortización, vo
tando este proyecto no hacen más que dar á los capita
les de las corporaciones una colocación beneficiosa para 
ellas y el Estado.

El Sr. Madoz no ha tratado de la distribución de es
tos fondos en los diferentes ramos; yo , sin embargo , di
ré al Congreso que con esa distribución quedarán aten
didas las necesidades más apremiantes. Teme S. S. que 
de la autorización que envuelve este proyecto abusen 
los Gobiernos sucesivos: ya ve S. S. que la comisión ha 
tomado en este punto las precauciones que cabían den
tro de los límites de esta ley. Lo que importa es que las 
obras se ejecuten bien, para lo cual debe mostrarse el 
Gobierno inexorable con los que intervengan en ellas. 
Si no , ¿para qué esta administración numerosa, y estos 
cuerpos facultativos^ creados á tanta costa ?

En resúmen , señores: la comisión cree que una vez 
acordada la enajenación de la propiedad de las corpora
ciones civiles, la inversión de los productos de la venta 
es atender á las necesidades del presente, de los años 59 
y 60; como pretende el Sr. Madoz, no sería más que 
consumir en pocos «míos el caudal acumulado por la eco
nomía y la piedad de nuestros mayores. Invirtiéndola 
en estas obras, léjos de matar la desamortización, como 
teme S. S ., se añade una garantía moral á favor de las 
corporaciones, porque las generaciones venideras , al 
recibir nuestra onerosa herencia á beneficio de inventa
rio , dirán : esta deuda es nuestra, porque no se emplea 
en gastos ociosos, sino en abrir caminos, en reparar 
templos, en levantar hospitales y edificios civiles, en 
poner nuestras costas en estado de defensa y  en colocar 
á la España en situación de volver, por la paz y por las 
armas, á su olvidada grandeza y poderío.

El Sr. M ADO Z : Con mucho gusto he oido al Sr. La- 
torre, y creo que con no ménos gusto le ha oido el 
Congreso. Sin embargo, como hemos de presentar en
miendas en la discusión por artículos, dejo para enton
ces el rectificar algunos puntos del discurso del Sr. La- 
torre.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEG A: Tengo un disgus
to, Sres. Diputados, en que mis compañeros me hayan 
encargado de hacer la impugnación de un proyecto tan 
grave como el que se discute; de una cuestión , para ha
blar de la cual se necesitan grandes conocimientos y 
práctica muy superior á mis débiles fuerzas, y sobre 
la que tengo que exponer nuestra opinión, á nombre del 
partido progresista.

Por esto tengo más necesidad que nunca de demandar 
la indulgencia de los Sres. Diputados; tanto más, cuan
to que cuestiones tan áridas como la presente no pue
den ofrecer la amenidad que las políticas.

Esta es, señores, quiza la cuestión más grave de las 
traídas al debate, desde que hay Gobierno representati
v o , y por lo mismo es extraño que no se lije sobre ella 
más asiduamente la consideración de los Sres. Diputados. 
Se trata, señores, de operaciones importantes de crédito, 
de aumentar la deuda , y de la construcción de obras pú
blicas y de fortificaciones; de sumas considerables para 
el fomento de establecimientos militares y armada. Se 
trata, en fin, de gravar al país con 2.000 millones, saca
dos de los productos de la desamortización civil en el tér
mino de ocho años.

Nosotros nos vemos en la dura necesidad de hacer la 
oposición á este proyecto, porque creemos que es el más 
eficaz para impedir el desarrollo de las obras públicas. 
Yo siento no haber tenido noticia* más temprano de este 
proyecto, para haberme acercado al Sr. Ministro de Ha
cienda rogándole que no le presentara, pues le conside
ro perjudicial, ruinoso para los intereses del país y para 
nuestro crédito, y hasta capaz de comprometer la exis
tencia misma del Gobierno.

¡ Pues q u é , señores! para el desarrollo de las obras 
públicas, ¿no habia otro medio que el proyecto que se 
propone ? Pero principiemos á considerarle en su prin
cipio, en su espíritu y en  su oportunidad.

El principio de este proyecto, según el Gobierno y la 
com isión, es el de desarrollar en grande escala todos 
los servicios del material del Estado: su espíritu, traer 
al Tesoro cuantiosos fondos, procedentes de la enajena
ción de bienes del Estado y de las corporaciones, y ha
cer una emisión de billetes, y después una operación do 
crédito , cambiando los valores de la desamortización 
por inscripciones del 3 por 100; y su oportunidad, la 
nivelación del presupuesto ordinario, ocasión la más fa
vorable para comenzar la mejora de todos los servicios 
del material del Estado.

Señores, parecería mentira, á no verlo , que se tra
jera á la deliberación de este Cuerpo un proyecto de 
ley pidiendo 2.000 millones para gastos públicos, y que 
no se justificaran de ninguna manera la necesidad y la 
utilidad de estos gastos. Prescindo yo de los servicios que 
debieron estar en el presupuesto ordinario, los cuales 
no dejan de importar una cantidad considerable. Pero, 
¿puede verse cosa más irregular que la presentación de 
un proyecto de este género, sin explicación de ninguna 
especie, sin que se conozca más que la cantidad que se 
va á gastar y  el nombre del objeto á que se destina, y 
sin poder examinar los fundamentos en que descansa 
esa necesidad, ni los proyectos y presupuestos faculta
tivos de las obras que han de hacerse? Esto, señores, 
es más que irregular; es perjudicial y hasta ilegal, pues 
se viola de este modo el art. 75 de la Constitución, pre
sentando para su aprobación desde hoy una parte de 
los presupuestos desde 1860 en adelante.

Paso ahora al espíritu de la ley , y también lo con
sidero perjudicial: prim ero, porque mata el objeto de 
la desamortización; segundo, porque aumenta nuestra 
Deuda pública.

Por esta ley se establece un sistema enteramente con
tradictorio al establecido en la de i.° de Mayo de 1855, 
pues debiendo invertirse, según esta, parte del pro
ducto de la desamortización en amortizar la Deuda pú
blica, el proyecto que se discute olvida tan preferente 
atención , base del fomento de nuestro crédito. Y su
puesta la desamortización, es una necesidad el amor
tizar la mayor cantidad de efectos públicos, cuanto 
que después, si hubiera necesidad de recurrir á una 
operación de crédito, se encontraría este en mucho me
jores condiciones para realizar cantidades considera
bles que pudieran necesitarse.

Pero yo necesito entrar á examinar las dos operacio
nes que propone el Gobierno. Una, emisión de billetes, y 
otra, emisión de inscripciones intrasferibles. Y siento 
que al tratar de estas cuestiones se encuentre el salón 
desierto, porque de aquí resulta una de dos cosas: ó los 
Diputados forman su juicio en el salón de conferencias, 
ó lo que es peor, lo traen ya formado. Si los pueblos 
vieran cómo se tratan los asuntos más vitales, perderían 
todas sus ilusiones.

Yoy á la cuestión de la emisión de billetes. No puedo 
negar la bondad del pensamiento que ha tenido el Go
bierno de fijar el ínteres de las emisiones en el Consejo 
de Ministros ; pero á pesar de esto es innegable qu e , una 
vez aceptado este proyecto, por las consecuencias que 
debe producir el papel del Estado bajará; y aun supo
niendo que este se mantenga del 40 al 42 por 100, que 
es la base que tomaré en todos mis cálculos, el Gobier
no tendrá que tomar dinero al 8 por 100 , que es el ín
teres más bajo á que podría colocar los billetes; y su
poniendo una emisión nada más que de 75 millones 
anuales , en ocho años costarán al Gobierno 48 millones.

Pues bien : mucho mejor seria hacer una emisión de 
Deuda consolidada al 3 por 100, con lo cual se tendría 
la ventaja de no aumentar las clases de Deuda, y costa
ría de ménos al Tesoro 3 millones de reales, y ademas 
se podría amortizar una cantidad de Deuda diferida ma
yor que la emisión de consolidada. Esto, que á primera 
vista parecerá á algunos una paradoja, es un problema 
de crédito resuelto, que yo explicaré sencillamente.

Supongamos dos personas, que cada una posee un 
capital efectivo de 330.000 rs. , y se proponen emplear
lo en Deuda del Estado. La una compra al precio de 40 
por 100, 825.000 rs. nominales de títulos de Deuda con
solidada. La otra emplea en Deuda diferida, y tiene la 
desgracia que le cueste bastante más caro de su cambio 
corriente. Compra al 33 por 100, y adquiere títulos por 
valor nominal de un millón de reales, (tome la Deuda di
ferida no goza por ahora renta de 3 por 100, sino que 
del interés de 1 y medio por 100 y 1 y tres cuartos que 
disfruta en el año actual, no mejora sino un cuarto ca
da dos , la renta que producen desde hoy hasta 1859 in
clusive, no es más que de 247.500 rs.

La renta que durante el mismo tiempo ganan los 
825.000 rs. de consolidada , que es del 3 por 100 , á ra
zón de 24.750 al a ñ o , monta á 272.260.

Pues comparemos el ínteres que gana cada uno de 
los capitales efectivos en el trascurso dé los 11 años,

El capital empleado en Deuda diferida gana, por años 
comunes , 6  rs. 81 cents. El que se invirtió en Deuda 
consolidada reditúa 7 por 100. Diferencia en favor del 
tenedor de Deuda consolidada 59 cénts. por 100. al año.

Pero como desde 1870 pasa á consolid«ada la Deuda 
diferida, miéntras que la consolidada ninguna ventaja 
alcanza, veamos desde dicho año en adelante qué dife
rencia hay entre los dos capitales y sus intereses.

El tenedor de la diferida, á beneficio de la consolida
ción de esta deuda, so encuentra con un capital nomi
nal de un millón de reales que adquirió en su origen, 
ganando renta de 3 por 100; capital que, considerado al 
tipo de 40, representa el efectivo de 400.000 rs ., en vez 
de 330.000 que empleó, y ha acrecido también la renta 
a 30.000 rs. y el ínteres hasta el 9, 9 cénts. por 100.

El tenedor de los títulos de Deuda consolidada conti
nua teniendo el mismo capital nominal de 825.000 rs., 
cuyo valor efectivo, al mismo tipo de 49, es el que era 
desde luego de 330.000 r s ., y la misma renta anual y 
el propio ínteres.

Véase demostrado de una manera clara, al alcance de 
todo el mundo, que todo el beneficio conseguido por el 
tenedor de la deuda diferida es daño para el Estado; que 
conviene á este hacerla desaparecer pronto, aunque sea 
a un tipo de 3 por 100 más del precio de su actual coti
zación, y cuánta razón tuve al asentar que por cada 1.500 
millones de Deuda consolidada que se emitiesen podrían 
amortizarse 1.818 millones de diferida, ó lo q u e e s  lo 
mismo , 318 millones más del valor nominal emitido.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Calderón Collantes): Ha
biendo pasado las horas de reglamento, continuara V. S. 
manana en el uso de la palabra.

Se suspende esta discusión.
Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 

de la comisión de actas aprobando las de Villacarrillo y 
Ubeda , y anulando la de Almazan , y un voto particular 
aprobando esta última, de los Síes. Monares y Rivero Ci- 
draque.

Se leyeron, y se anunció que se imprimirían y re
partirían, los dictámenes de algunas de las secciones de 
la comisión de presupuestos, y el relativo á la concesión 
de una pensión á Doña Esperanza Iriarte.

El Congreso acordó reunirse mañana en sesión se
creta para tratar del presupuesto interior y cuentas, y 
en secciones para constituirse si habia tiempo.

El.Sr. VICEPRESIDENTE (Calderón Collantes): Orden 
del dia para mañana: continuación de la discusión pen
diente, y los demas asuntos.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Lon
dres 30.—Dicen de Nueva Yorck que bandido desechadas 
las proposiciones relativas á la construcción inmediata 
del camino de hierro del Pacífico.

Parts 30.—Los periódicos belgas aseguran que la 
Puerta ha protestado contra las irregularidades que han 
tenido lugar en Jassy y Bucharest, tanto por parte de los 
Kaimakanes como en las elecciones.

Dicen de Berlín que el Conde de Pourtales vendrá de 
Embajador aquí.

Se cree que Juárez sea el Presidente de Méjico.
Dice el Constitucional que en caso de guerra puede 

Francia contar con 682.000 hombres.

Habiendo accedido el Gobierno de la Sublime 
Puerta , dice la Prensa de O riente , á los deseos de 
la nación servia, manifestados por la Skupschtina y el 
S en ado, el nombramiento del Príncipe Milosch Obre- 
nowitch ha sido confirmado por el Sultán. El berat 
de investidura, añade el mismo periód ico , contiene 
una condición que 110 carece de im portancia, puesto 
que al satisfacer el Gobierno Imperial los deseos de 
aquella nación en lo concerniente á la personalidad 
del Príncipe M ilosch, no se ha comprometido para lo 
sucesivo, puesto que no se concede derecho de suce
sión á la familia de los Obrenowitch.

La P a tr ia , sin embargo, dice que al anunciar el 
periódico ántes citado la marcha de un oficial del pa
lacio Imperial portador del berat de nombramiento 
del Príncipe M ilosch, para Bucharest, nada indicó 
acerca del punto de sucesión , asunto que hasta aho
ra no se ha esclarecido completamente.

Correspondencias dirigidas de Viena á la Gaceta 
de W eser, aseguran que la guarnición austríaca de 
Ancona será reforzada con el regimiento de infantería 
Prohaska , reemplazado en Trieste por dos batallones 
fronterizos.

Si en los círculos militares de Viena , dice la Ga
ceta de Elberfeld, se acogen favorablemente y se in
terpretan en sentido belicoso las medidas adoptadas 
por el Gobierno austríaco, manifiéstanse no obstante 
sentimientos contrarios en las altas regiones diplomá
ticas , en donde no se desespera de sostener la paz.

El corresponsal de la Gaceta de Colonia comunica 
á este periódico desde Berlín algunos pormenores re
lativos á las representaciones hechas al Gabinete de 
Viena por las Potencias extranjeras á propósito de la 
cuestión de Belgrado. Aun cuando van dirigidas á un 
mismo fin, no son idénticas dichas representaciones. 
La protesta hecha por el Gabinete inglés ha sido de 
las más enérgicas , y el Embajador de Rusia se ha 
adherido á la opinión de sus colegas , si bien carecía 
de instrucciones especiales. El mismo corresponsal 
añade que la orden expedida al General Coronini 
para entrar en Servia si ocurrían ciertas eventuali
dades, emanaba directamente del cuarto militar del 
Emperador , y que el Conde Buol no habia tenido de 
ella conocimiento en los nrimorns intf.nntAc

Las ultimas noticias de San Petersburgo conside
ran como muy próxima la contratación de un em 
préstito con la casa de Rothschild, iniciado hace al
gún tiempo y por valor de 30 millones de rublos. 
Añádese que se han arreglado ya las principales b a 
ses de esta operación.

AUSTRIA.—  * iena 23 de tuero .— Aun cuando el sen
timiento público está sobreexcitado, es lo cierto que en 
el caso de que las circunstancias exigieran resoluciones 
enérgicas, el Gobierno será sostenido á todo trance por el 
país.

De algunos dias á esta parte los Jefes de varios cuer
pos de tropas de las provincias se hallan aquí reunidos, 
y sabemos que eási diariamente celebran entrevistas con 
el objeto de examinar cuidadosamente las medidas mili
tares que las circunstancias pueden hacer necesarias. Dia 
y noche se trabaja en los arsenales del Imperio, y el ejér
cito austríaco está dispuesto á ponerse en marcha. Sin 
embargo, en el Ministerio de Negocios extranjeros se 
cree que la paz no será turbada. El Conde Buol ha vi
sitado últimamente al Príncipe Metternich, y la conver
sación ha versado acerca de la actual situación; y se ase
gura que este opina que no hay el menor peligro en las 
actuales circunstancias , habiendo logrado disipar con al
gunas acertadas observaciones, los temores del Conde 
Buol relativos á la actitud del Gabinete de San James. 
( Gaceta de Elberfeld.)

INTERIOR.
MADRID-—El sabado a las cinco de la tarde se diri

gía hacia el santuario de Atocha un carruaje tirado por 
dos fogosos caballos, y como cincuenta pasos ántes de 
llegar, el carruaje volcó yendo los caballos desbocados. 
Era de la casa del Sr. D. Rodrigo Soriano, y en él iban 
tres niños de esta famijia al cuidado de una doncella. La 
serenidad del cochero, el arrojo del Capitán excedente de 
Estado Mayor de plazas D. Fabriciano Nájera, y el del 
caballero Oficial del piquete de Ingenieros , que esperaba 
á S. M. la Reina con motivo de la Salve, libraron eási 
milagrosamente de una muerte cierta á los tres niños y 
á la doncella que los acompañaba.
 r La Sra. Marquesa, viuda de Gracia Real, ha fallecido
el sábado 29 después de ocho dias de enfermedad. Esta 
pérdida es irreparable para sus numerosos amigos y los 
pobres, que nunca se acercaron á la Marquesa sin reci
bir consuelo y alivio en sus necesidades.

 Al derribar un tabique ha parecido un tesoro bas
tante considerable, según se asegura , en la casa de la 
Carrera de San Jerónimo, donde se halla establecida la 
sociedad del Casino, y en la cual se estaban ejecutando 
varias obras interiores de ensanche y ornato. El tesoro 
estaba en un armario cerrado embutido en la pared , y 
parece que se compone de toda clase de monedas de oro 
y plata, y de joyas de piedras preciosas de mucho valor.
 ¡s a n t o s  d e l  d í a . — San Ignacio, Obispo y -mártir, San
ta Brígida , Virgen, y San Cecilio, Obispo y mártir.

Cuarenta llorasen la iglesia de religiosas de Nuestra 
Señora de las Maravillas.

BOLETIN DE TEATROS.

Como habíamos  ̂anunciado, SS. MM. asistieron ano
che al teatro del Príncipe á la función á beneficio de la 
Obra de la Santa Infancia, presentándose en su palco ai 
terminarse el acto primero de El Cura de aldea. El tea- 
tra estaba lleno de una concurrencia brillantísima, que 
habia acudido al llamamiento de las nobles señoras, in
cansables para proteger el desvalimiento y el infortunio. 
Sus generosos esfuerzos no han sido ahora, como nunca, 
perdidos, y el producto déla función de ayer socorre
rá no pocas miserias.

 Dice La Correspondencia Autógrafa:
«Completa y autorizadamente informados sobre la 

ocurrencia que tuvo lugar el viernes en el teatro del 
Circo , donde la indignación del público que aplaudía en 
masa la linda comedia del Sr. Larra , hizo salir del tea
tro á un individuo que se empeñó en arrostrarla silban
do, debemos consignar que los dependientes de la em
presa 110 acudieron al sitio en que se hallaba dicho indi
viduo , sino con el único objeto de cumplir con su deber, 
que era entonces el de evitar un conflicto y un escán
dalo. Si el público en un perdonable momento de ira 
lanzó de las galerías á una persona que protestaba de 
una manera tan insólita contra toda reunión digna de 
respeto, ni la empresa puede ser responsable de este na
tural desahogo, ni sobre él debe hacérsele cargo al
guno.

  N o t ic ia s  m u s ic a l e s .— En Paris se volverá á poner
en escena la ópera bufa D. Desiderio, del Príncipe Ponia- 
towski, que con tanto gusto se oyó el año pasado. Pare
ce que el noble aficionado ha añadido á su producción 
un nuevo trio para la Penco, Mario y Badiali, de gran
de efecto y originalidad.

Tamberlik, cuya temporada en San Petersburgo toca 
á su fin, se estrenará en el Otelo, con la Penco por Des- 
démona á falta de la Grissi que, según parece, se ha re - 
tirado definitivamente de la escena.

Mongini , que cantó en Madrid años há , y que 
desde entonces es uno de los cantantes favoritos en San 
Petersburgo, está escriturado para la próxima tempo
rada en el teatro de Drury-Lane, en Londres.

El ano pasado se representaron en Nápoles las ópe
ras siguientes:

Cesar y Chopal ra, de Zoboli; Gli Due Pasquarelh, de 
Moretti; El Retrato, de Braga; La juventud de Shakespeare, 
de Lillo; Esterlina, de Sarria; El mundo, de Velenti; El 
Cantante, de Vespoli; Matilde de Inglaterra, de Zecchi- 
n i ; Laurina , de Cosentino; y la Fidanzata del Tirol, de 
Miceli.

En la segunda gran capital filarmónica de Italia, Mi
lán, se dieron al público:

Jone, por el maestro Petrclla; El Renegado, por Agos- 
tini; El Retrato, por Rota; la Pettegolen, por Montuoro. 

En Yenecia:
El último Abencerrage, por Testario; I figli di Cesimo, 

por Ambuller; Vasconcello, por Yillanis; Él matrimonio 
por concurso, por De Ferrari.

En otros teatros europeos donde las produciones son 
ménos frecuentes que en la Scala ó San Cárlos, tenemos 
que registrar : en Turin, Los dos Preceptores, de Arcáis; 
En Roma, II saltirobanco, de Paccini ; la Fidanzata d'Abi- 
dos, de Sandi; en Viena, La Duquesa de Bracciano, de 
Canneti; en Mantua, Verónica Bybo, de Graffina; en Flo
rencia, Enrique de Suecia, de Tomassi; en Ancóna , El 
Conde de Estmnedoff, de Zabhan, y en Parma, El Conde de 
Leicester, de Efaur.
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ANUNCIOS.

LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PUBLICA EN 
España y sus dominios de Ultramar, bosquejo histórico 
y reglamentario , por el Brigadier C. Jiménez de Sando- 
val.

Un tomo en 8.° de 246 páginas.
Se vende en Madrid al precio de 10 rs. en las libre

rías de Bailly-Bailliére, calle del*Príncipe, núm. 11, y de 
Cuesta, calle de Carretas , núm. 9.

MANUAL DEL JUEZ DE PAZ Y DEL ALCALDE EN EL 
ejercicio de sus funciones, por D. Celestino Mas y Abad.

De esta obra se han consumido cuatro grandiosas edi
ciones: acaba de ponerse á la venta la 5.a, arreglado al 
decreto de 22 de Octubre de 1858, y puesta al alcance 
de ambas Autoridades y sus Secretarios, á los Abogados 
y personas que tengan negocios que ventilar en cual
quiera de aquellas Autoridades: contiene ademas el aran
cel de derechos y uso del papel sellado.

Se vende en La Publicidad, librería de Justo Serra
no de Sicilia, pasaje de Matheu, Madrid, 12 rs., y se re
mesa franco al que mande letra de 14 rs. ó 32 sellos de 
á cuatro cuartos. No se sirve pedido ni contestan cartas 
á que no se acompañe su importe. 361— 3

TEATRO DE SAN FERNANDO DE SEVILLA.—EL DIA 
1.° de Abril próximo, á las doce de la mañana, se arren
dará en pública subasta dicho coliseo, bajo el pliego de 
condiciones, que desde hoy estará de manifiesto en la 
conserjería del m ism o, por tiempo de dos años, á con
tar desde el 1.° de Julio del presente año.

El acto se verificará en esta ciudad ante el Sr. D. Pa
blo María Olave en su Escribanía, situada en la calle de 
los Colcheros, núm. 28. 436— 3

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
Comisión para la construcción del ferro-carril de Ma
drid á Zaragoza.

Las personas que se consideren con los conocimien
tos teóricos y prácticos necesarios para servir un destino 
de ayudante facultativo en trabajos de ferro-carriles, po
drán dirigir sus solicitudes documentadas á esta comi
sión hasta el dia 6 de Febrero próximo.

Madrid 29 de Enero de 1859'.=El Secretario, José 
García Miranda. 4 3 4

VENTA DE CASAS EN ALCALA DE HENARES — SE 
venden en pública, pero extrajudicial subasta, tres ca
sas sitas en dicha ciudad, una en la calle de Santiago, 
num. 29, que tiene de área 58.640 piés, tasada en 120.000 
reales.

Otra en la de Libreros, núm. 4, cuya superficie es 
de 5.109 piés, valorada en 34.000 rs.

Y la tercera en la Puerta de Santiago, núm. 3, cuya 
área es de 15.007 piés, tasada en 50.00o rs.

El remate se efectuará en Madrid el dia 26 del pró
ximo mes de Febrero, á las doce de su mañana, en el es
tudio del Escribano del número de esta villa l)r. D. Ma
riano García Sancha, calle de Felipe III (ántes de Bote
ros), número 8, cuarto segundo, con arreglo al plie
go de.condiciones que hasta el expresado dia, y horas de 
diez á dos de la tarde, se hallará de manifiesto en 
dicho local.

Madrid 20 de Enero de 1859.==*Sancha. 346

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las siete y media de la noche.— 
Roberto il diavolo, ópera en cinco actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de la noche. —  E 
cura de aldea, drama en tres actos y en verso. —  El 
maestro de baile, comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A  las ocho de la noche— El sí de 
las ninas, comedia en tres actos del célebre Moratin, y 
en cuyo desempeño tomarán parte los primeros actores 
Doña Teodora Lamadrid y D. Joaquin Arjona.— La ter
tulia, baile. — En la cara está la edad, comedia en un 
acto.

T h e a t r e  F r a n c a is . —  Hoy no hay función. Mañana, 
Le caporal et lapayse.— Yorck.— Margot.

Teatro de la Zarzuela.— A las cinco de la tarde —  
Sinfonía. —  El lancero.— Céfiro y Flora. — El Marques de 
Caravaca.

A las doce de la noche.— Primer baile de máscaras.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noche.—
Cid Rodrigo de Vivar, drama en tres actos.— Baile.


